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(Se abre la sesión a las doce horas y treinta y un 
minutos). 

La Presidenta: Bienvenidos a una nueva 
comisión. Buenos días a todas y a todos. 

¿Secretario? 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Buenos días. 

Comisión Permanente Ordinaria del Pleno de 
Familias, Igualdad y Bienestar Social, sesión 

006/2020/046, ordinaria, que celebramos hoy martes, 
20 de octubre de 2020, a las doce treinta horas en el 
Salón de Sesiones del Pleno del Palacio de Cibeles. 

Significar que, además de los presentes, 
tenemos conectados telemáticamente a los siguientes 
concejales y concejalas: don Francisco de Borja Fanjul 
Fernández-Pita, doña Blanca Pinedo Texidor y doña 
Sonia Cea Quintana. 

La Presidenta: Muchas gracias, secretario. 

Pues pasamos al siguiente punto del orden del 
día. 

Punto 1.- Aprobación, en su caso, del acta 

de la sesión anterior, celebrada el día 22 de 
septiembre de 2020 (005/2020/038). 

La Presidenta: Pasamos a la votación. 

¿Grupo VOX? 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María Teresa Pacheco Mateo-
Sagasta: A favor. 

La Presidenta: ¿Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 

Javier Barbero Gutiérrez: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Titular del Área Delegada de Deporte, 
Presidenta del Distrito de Barajas y Concejala del 
Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 
doña Sofía Miranda Esteban: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

El Segundo Teniente de Alcalde, Presidente del 
Distrito de Puente de Vallecas y Concejal del Grupo 
Municipal del Partido Popular, don Francisco de 
Borja Fanjul Fernández-Pita: A favor. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

¿Secretario? 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
No hay dictámenes de asuntos con carácter previo a 
su elevación al Pleno, de modo que pasamos a la 
Parte de información, impulso y control. 

En el apartado preguntas, se van a sustanciar 
ahora conjuntamente las contenidas en los puntos 2 y 

9 del orden del día debido a la relación que guardan 
entre sí. 

(Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la 
sesión anterior celebrada el día 22 de septiembre de 
2020 (005/2020/038) sin observación ni rectificación 
alguna). 

Punto 2.- Pregunta n.º 2020/8000775, 
formulada por la concejala doña María 
Teresa Pacheco Mateo-Sagasta, Portavoz 

del Grupo Municipal Socialista de Madrid en 
la Comisión, dirigida al Delegado del Área 
de Gobierno de Familias, Igualdad y 
Bienestar Social, interesando conocer 
cuándo tiene previsto “presentar la 
evaluación del II Plan Madrid Incluye e 
iniciar la elaboración del siguiente Plan”. 

(Con este punto se trata conjuntamente el punto 9 del 
orden del día, que contiene la pregunta n.º 9 
2020/8000814, formulada por la concejala doña María 
Pilar Sánchez Álvarez, del Grupo Municipal Más Madrid 
en la Comisión, dirigida al Delegado del Área de 

Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social, 
interesando conocer si su Área va a impulsar y 
coordinar la elaboración del III Plan Municipal “Madrid 
Incluye” y, si lo va hacer, con qué criterios y en qué 
plazo de tiempo). 

La Presidenta: Muchas gracias, secretario. 

Para formular esta pregunta, tiene la palabra la 
señora Pacheco por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María Teresa Pacheco Mateo-
Sagasta: Muchas gracias. 

El II Plan Madrid Incluye del Ayuntamiento de 
Madrid era un plan estratégico que pretendía ser un 
instrumento contra la discriminación y para la 
integración efectiva de las personas con discapacidad. 
El plan recogía 195 medidas transversales que 
implicaban a todas las áreas. Este plan finalizó el 31 de 
diciembre de 2019 y según el mismo, se haría un 
informe final, una evaluación y se compartirían los 
resultados de cumplimiento. 

Además, en una declaración institucional el 
pasado 20 de diciembre de 2019, también, acordamos 

que comenzaría a realizarse la elaboración del III Plan 
Madrid Incluye que iría desde este año presente hasta 
el 2024. 

Pues, ante estos acuerdos, lo que quisiera saber 
es exactamente qué se ha hecho, porque en nuestra 
opinión, aparte de la oficina de inclusión de 
accesibilidad que tiene más que ver con lo urbanístico, 
y la Oficina de Vida Independiente, que se ha 
anunciado como si fuera algo muy novedoso, se lleva 
haciendo en la Comunidad de Madrid desde el 2006, 
pues no se ha hecho lo que el Pleno mandató, con lo 
cual venimos con diez meses de retraso. 

Hemos consultado con estos colectivos, 
obviamente, que representan a las personas con 
discapacidad y no solo es que no estemos con el plan 
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estratégico en vigor, es que no sabemos que se esté 
elaborando.  

Y nos parece especialmente grave, que es otro 
punto que les quiero decir, el tema de la 
transversalidad. En nuestra opinión, se ha 
abandonado, no sabemos cómo se está haciendo 
efectivo en el resto de las áreas de gobierno. En 
realidad, en su acuerdo del 4 de julio de 2019 de la 
Junta de Gobierno de la ciudad de Madrid, en el que 

organiza el Área de Gobierno de Familias, Igualdad y 
Bienestar Social, no aparece ninguna dirección, 
ninguna subdirección, ningún gabinete técnico, nada 
que se ocupe de las personas con discapacidad en 
especial para hacer transversales estas políticas. Y, por 
tanto, lo que digo es quién se ocupa de ellos en el 
área, si es que lo hace alguien. 

Por concluir, no tenemos la evaluación, no está 
en marcha la elaboración de un nuevo plan, salvo que 
me diga lo contrario. Desde luego, para ello no ha 
convocado a los sectores sociales, no ha convocado al 
Consejo Municipal de Discapacidad ni tenemos a nadie 

en el área que se dedique a esto. Por tanto, las 
personas con discapacidad en este Ayuntamiento 
tienen un grave problema, empezando porque no 
saben ni a qué puerta tienen que llamar. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora 
Pacheco. 

Para continuar con la formulación de la pregunta, 
dado que se han acumulado los puntos, tiene la 
palabra doña María Pilar Sánchez Álvarez por un 
tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
turnos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María Pilar Sánchez Álvarez: La doy por 
reproducida. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pues va a dar respuesta a esta pregunta, por 
parte del Equipo de Gobierno, doña Rosa María Gómez 
Rivera, que es la directora general de Conciliación y 
Cooperación Institucional para la Igualdad de 
Oportunidades, a la que le cedo la palabra por un 
tiempo máximo de seis minutos a distribuir en dos 

turnos. 

La Directora General de Conciliación y 
Cooperación Institucional para la Igualdad de 
Oportunidades, doña Rosa María Gómez Rivera: 
¿Se me oye? Sí. Buenos días. 

Gracias, señoras Pacheco y Sánchez. 

Por supuesto que el área y la dirección general 
de la que soy responsable van a impulsar y coordinar 
esta elaboración del III Plan Madrid Incluye, como no 
podría ser de otro modo. Ya hemos comenzado de 
hecho la evaluación del segundo plan. Está prevista su 
finalización el 30 de mayo de 2021, si bien 

dispondremos de un primer avance en el mes de 
marzo. Esa evaluación conllevará un análisis del grado 
de cumplimiento de las 195 medidas, de las 26 líneas 
de actuación y de los 9 objetivos del plan a partir de 

una selección de los indicadores de seguimiento y de 
las metas de consecución establecidas. 

De igual modo, analizaremos el grado de 
ejecución del presupuesto destinado a dicho plan, 
fundamental, como sé que todas las personas 
compartimos, para la toma de decisiones del diseño 
del tercero. Una vez obtenidos los resultados, serán 
presentados oficialmente en el Consejo Municipal de la 
Discapacidad. 

De forma simultánea, como he dicho, en torno a 
marzo comenzará a elaborarse el tercero, con la 
concurrencia y la participación de todas las áreas 
municipales y todas las entidades representativas del 
sector 

A efectos de garantizar tanto la utilidad como la 
coherencia de dicho plan con la política municipal de 
atención a las personas con discapacidad, este área de 
gobierno se coordinará con la Mesa de Accesibilidad. 

Gracias, espero haberles contestado. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Gómez. 

Para concluir con la formulación de la pregunta 

tiene la palabra la señora Pacheco por el tiempo que le 
resta de veintiocho segundos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María Teresa Pacheco Mateo-
Sagasta: Bueno, su contestación, que agradezco 
evidentemente, viene a confirmar toda la cronología 
de los hechos que he contado. Todavía no hay nada 
hecho, me habla usted en futuro y que la evaluación 
estará en mayo. Si una evaluación está en mayo y a 
partir de ella hay que hacer un plan, desde luego lo 
que deduzco así rápidamente es que todo el año 2020 
hay un vacío absoluto de planificación y de acciones 

para estas personas. 

La Presidenta: Señora Pacheco… 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María Teresa Pacheco Mateo-
Sagasta: Tomen ustedes una medida alternativa para 
atenderlas y para tener las acciones planificadas para 
este año… 

La Presidenta: Señora Pacheco, por favor… 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María Teresa Pacheco Mateo-
Sagasta: …, y le estoy hablando del mejor de los 

casos, de que lo tenga en el 2021… 

La Presidenta: Muchas gracias, señora 
Pacheco. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María Teresa Pacheco Mateo-
Sagasta: … si no le he entendido mal. 

Gracias. 

La Presidenta: Para concluir con su turno, tiene 
la palabra la señora Sánchez por un tiempo máximo 
de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María Pilar Sánchez Álvarez: Muchas 

gracias, señora presidenta. 
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Muchas gracias, doña Rosa, por las explicaciones 
que nos ha dado, pero le tengo que trasladar mi 
profunda preocupación y la profunda preocupación de 
mi grupo al escucharla. 

Usted nos habla de futuribles: se va a «impulsar 
y coordinar». Estamos en plena pandemia covid-19 y 
las personas con diversidad funcional no pueden 
esperar hasta su plan del mes de mayo. 

Fenomenal que usted evalúe y gaste el tiempo 

que necesite. Espero que el señor Cebolla-Boado que 
nos está escuchando sea un poco más rápido y que su 
departamento, muy bien dotado de personal, pueda 
hacerlo con mayor celeridad. Me parece que es un 
plazo excesivamente largo que el señor Cebolla seguro 
que no comparte con usted.  

Hoy el Partido Socialista y Más Madrid traemos el 
mismo posicionamiento, que nos preocupan las 
personas con diversidad funcional. El señor Aniorte, 
como siempre, no ha hecho los deberes. La 
declaración institucional que se hizo el 3 de diciembre 
del 2019 por el Día Internacional de las Personas con 

Discapacidad le ponían dos tareas: hacer este tercer 
plan y ya con algunas líneas de actuación que hoy no 
se nos han explicado todavía. 

En esas líneas de actuación la implicación de 
todos los sectores, y me voy a entretener en este 
punto, que es un tema de participación: el modelo 
político de Más Madrid es poner en valor la 
participación. En concreto, en el ámbito de la 
diversidad, las personas con diversidad funcional 
tienen derecho a participar plena y efectivamente en 
las decisiones que afectan a sus vidas. Así lo ha dicho 
Naciones Unidas de forma reiterada: «Se trata de una 

población diversa y no homogénea que posee 
conocimientos únicos sobre la discapacidad y vivencias 
que otras personas no tenemos», por eso su 
participación es insustituible. Y para garantizar una 
respuesta inclusiva es fundamental que las personas 
con discapacidad y las organizaciones en las que se 
integran sean consultadas y participen de forma activa 
en todas las etapas, no solo en una primera entrevista 
que colgamos dieciocho fotos en Twitter y con eso nos 
parece que hemos hecho participación; no, no, tienen 
que participar en la planificación, en el diseño, en la 

ejecución y en la evaluación, y espero que en la 
evaluación tengan previsto que vayan a participar.  

Nos parece también importante que las personas 
con discapacidad corren mayor riesgo de contraer la 
covid y corren mayor riesgo de discriminación en el 
acceso a la atención sanitaria y a los procedimientos 
de atención médica vital durante el brote de la covid. 

Por eso, con profunda preocupación por cómo 
actuaron sus socios de Gobierno en la Comunidad de 
Madrid, que excluyeron a las personas mayores de ir a 
los hospitales siguiendo unos criterios economicistas y 
no unos criterios técnicos, queremos poner en valor 

que usted en su nuevo plan tenga presente estos 
criterios éticos y no siga los criterios de la Comunidad 
de Madrid, en donde usted, su partido está también 
gobernando. Dejaron fuera… 

La Presidenta: Señora Sánchez, por favor… 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María Pilar Sánchez Álvarez: Me he dado 
toda la prisa que puedo, pero eran demasiadas 
cuestiones. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: No pasa nada. 

Pues para concluir con su turno, tiene la palabra 
la señora Gómez por el tiempo que le resta, que son 
cuatro minutos. 

La Directora General de Conciliación y 
Cooperación Institucional para la Igualdad de 
Oportunidades, doña Rosa María Gómez Rivera: 
Muchas gracias. 

Es cierto, es cierto, señora Pacheco y señora 
Sánchez, que la evaluación ha sufrido un ligero 
retraso, tengamos en cuenta que el plan finalizó en 
diciembre de 2019. Comprenderán muy bien este 
retraso, estoy convencida que ustedes lo comprenden 
muy bien, dadas las actuales circunstancias. El plan es 
un plan de ciudad, por lo que la información para su 
evaluación ha de obtenerse de dos grandes fuentes: 

una, las áreas de gobierno y los distritos de la ciudad, 
responsables al final de la implementación de las 
medidas del plan que se elabore; y otra fuente 
importantísima son las entidades más representativas 
de la discapacidad en nuestra ciudad. Bien, ambas 
organizaciones, tanto el Ayuntamiento como las 
entidades, nos hemos tenido que situar en la 
respuesta a la emergencia, inédita, inédita en nuestra 
experiencia. Los equipos humanos de ambas 
organizaciones, Ayuntamiento y entidades, hemos 
adaptado, todos los equipos humanos han estado 
adaptando todos los procedimientos, todas las 

metodologías de intervención acordes a las 
necesidades que además son continuas, como 
efectivamente sabemos, pero también cambiantes.  

Desde el área se ha mantenido un contacto 
constante con todas las entidades. En todos esos 
contactos lo que hemos evidenciado era la 
imposibilidad de implicarles en más propuestas. Pero 
lo que sí les puedo decir es que en lo que sí nos 
hemos empleado a fondo los equipos de ambas, pero 
en este caso los equipos del Ayuntamiento, con todo el 
compromiso como servidoras y servidores públicos, ha 

sido en agilizar los procedimientos tanto de convenios 
como de contratos para que no tuvieran demoras que 
añadieran más tensión y más preocupación para hacer 
frente a su trabajo en estas circunstancias. 

Yo les puedo asegurar que, evidentemente, 
como máximo en septiembre de 2021 tendremos 
aprobado un tercer plan en el que hayamos 
participado tanto todas las áreas municipales como 
toda la iniciativa social, como no puede ser de otro 
modo la elaboración de un plan de ciudad. 

Muchas gracias y espero en breve poder volver a 
darles datos y otro tipo de impresiones tanto de la 

evaluación como del diseño del nuevo plan, del III Plan 
Madrid Incluye. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Gómez. 
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Pues concluido este punto, pasamos al siguiente 
punto del orden del día. 

Secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 3.- Pregunta n.º 2020/8000782, 
formulada por la concejala doña María 
Teresa Pacheco Mateo-Sagasta, Portavoz 
del Grupo Municipal Socialista de Madrid en 

la Comisión, interesando conocer “qué 
medidas ha tomado el Ayuntamiento de 
Madrid para mejorar la limpieza y la 
desinfección de colegios y escuelas 
infantiles este curso escolar”. 

La Presidenta: Muchas gracias, secretario. 

Para formular la pregunta, tiene la palabra el 
señor Benito por un tiempo máximo de tres minutos a 
distribuir en dos turnos, al que aprovecho para darle la 
formal y cordial bienvenida a esta comisión por 
integrarse de nuevo a ella. Encantada, tres minutos a 
distribuir en dos turnos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ignacio Benito Pérez: Muchas gracias, 
señora presidenta. Buenos días. 

Si recuerda el último Pleno, le adelantaba que 
preguntaríamos por las competencias que tenemos en 
materia de educación y por eso, señor Aniorte, 
presentamos esta pregunta esperando que la 
información que nos proporcione aclare nuestras 
dudas. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Benito. 

Va a dar respuesta a esta pregunta, por del 

Equipo de Gobierno, doña Sonia Moncada Bueno, a la 
que le doy la palabra por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos turnos. 

La Directora General de Familia, Infancia, 
Educación y Juventud, doña Sonia Moncada 
Bueno: Bueno, muchas gracias por la pregunta sobre 
qué medidas hemos tomado en el Ayuntamiento de 
Madrid para mejorar la limpieza y desinfección de 
colegios y de escuelas infantiles en este curso escolar. 

Bueno, decirle que desde que la Comunidad de 
Madrid publicó su normativa en la que se establecían 

las medidas de higiene y de limpieza a llevar a cabo en 
los centros educativos, en los centros docentes, se han 
realizado todo tipo de actuaciones, todas las 
actuaciones oportunas para garantizar una respuesta 
eficaz y también homogénea por parte de todo el 
Ayuntamiento de Madrid, y para eso hemos trabajado 
en coordinación continua tanto con la Comunidad de 
Madrid como con el Área de Coordinación Territorial, 
Transparencia y Participación Ciudadana y también 
con los distritos. 

Le voy resumir las actuaciones que hemos 
realizado diferenciando por una parte lo que hemos 

hecho en relación a los centros docentes de infantil y 
primaria y, por otra parte, lo que hemos hecho en 

relación a las escuelas infantiles porque son dos 
casuísticas diferentes, las circunstancias también son 
diferentes y las soluciones distintas. 

En cuanto a los centros docentes de educación 
infantil y primaria, que como usted sabe son edificios 
que están adscritos a los distritos y cuyas labores de 
mantenimiento son competencia distrital, lo que 
hicimos fue trasladar toda la normativa vigente y que 
iba siendo continuamente actualizada, que recibíamos 

de la Comunidad de Madrid, al Área de Coordinación 
Territorial para su traslado a los distritos. En la primera 
semana de septiembre, esta Área Delegada de 
Coordinación Territorial remitió una nota expresa a los 
distritos para que se pusieran en marcha todas las 
medidas necesarias para hacer efectivas estas 
limpiezas extraordinarias, es decir, los distritos han 
recibido esta indicación por parte de Coordinación 
Territorial.  

Además de esto, y a partir de ese momento, el 
Ayuntamiento está trabajando para ampliar las 
labores de limpieza de estos centros a través de los 

contratos de limpieza de los distritos. Como usted 
sabe, estas labores adicionales de limpieza, como ya 
anunció la vicealcaldesa en el debate sobre el estado 
de la ciudad el 9 de septiembre, han supuesto un 
desembolso añadido al presupuesto ordinario de 2,5 
millones de euros. Y esto en cuanto a lo que son 
centros docentes de infantil y primaria. 

En relación a las escuelas infantiles de gestión 
indirecta, las actuaciones que hemos realizado han ido 
por otra vía. En primer lugar, usted sabe que 
elaboramos un protocolo para la apertura de la 
actividad presencial en junio, que modificamos de cara 

a la nueva apertura del curso escolar en septiembre, 
que incluye todas las medidas de higiene y de limpieza 
que establecen los protocolos de la Comunidad de 
Madrid. Este protocolo fue remitido desde la Dirección 
General de Coordinación Territorial al conjunto de los 
distritos para su conocimiento y efectos oportunos. El 
día 26 de agosto remitimos una nota interna a la 
Dirección General de Coordinación Territorial 
solicitando que se adoptaran las medidas necesarias 
para garantizar las limpiezas extraordinarias de las 
escuelas infantiles, y a partir de entonces tenemos 

constancia de que la Dirección General de 
Coordinación Territorial ha estado trabajando para dar 
una solución a esta situación. Esta solución a esta 
situación es más complicada que en el caso anterior, 
en primer lugar porque la limpieza… 

La Presidenta: Señora Moncada, por favor, su 
tiempo ha concluido. 

La Directora General de Familia, Infancia, 
Educación y Juventud, doña Sonia Moncada 
Bueno: ¿Tengo que terminar? 

La Presidenta: Sí. Muchas gracias. 

Para concluir con su tiempo, tiene la palabra el 

señor Benito por el tiempo que le resta que son dos 
minutos cuarenta y tres segundos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ignacio Benito Pérez: Gracias, señora 
presidenta. 
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Si le parece, la información que le falta por 
darnos nos la remiten por escrito, se lo 
agradeceríamos. 

Desde luego, no dudamos de que se haya 
realizado un trabajo y de que incluso haya habido una 
coordinación, pero como Administración competente 
en la conservación y limpieza de los colegios públicos 
somos los responsables, son ustedes los responsables 
de dotar del personal y de los medios necesarios que 

garanticen la higiene y la desinfección en estos centros 
en un momento tan delicado como el actual. Porque 
no se trata de evitar que haya pelusas en una clase o 
que un cristal esté sucio, estamos hablando de la 
necesidad de combatir a un enemigo peligrosísimo, 
invisible además, que se esconde sobre cualquier 
superficie con el riesgo de que pueda ser transportado 
por el huésped que pueda encontrar. Por eso no 
entendemos que los contratos vigentes de limpieza, 
aunque estén gestionados por las juntas municipales, 
no se hayan modificado, porque eso implica que no se 
ha contratado más personal, que no se ha aumentado 

la frecuencia en limpieza y desinfección, y coincidirán 
conmigo en que no podemos luchar contra un virus 
como el actual con los medios con los que 
disponíamos hasta antes de la pandemia. Porque 
estos contratos de limpieza son insuficientes ya que no 
se obligan a las empresas adjudicatarias a hacer 
limpieza diaria de muebles, pomos, picaportes, 
puertas o mamparas, únicamente de manera 
semanal; y es peor incluso la limpieza de sillas, 
cortinas, persianas y otro tipo de mobiliario que solo 
se tiene que hacer una vez al mes.  

Nos parece un despropósito, y en esto miro al 

señor delegado, que nos hace comprender ahora la 
falta de interés en incluir esta cuestión dentro de los 
acuerdos de la Villa donde no hay ni una sola medida 
al respecto. Pero haberlos dejado fuera no le va a 
permitir eludir las responsabilidades que tienen como 
Ayuntamiento, como las tiene, y aprovecho para 
pedirle que interceda, el señor Carabante, quien se 
niega a desinfectar las áreas infantiles de nuestra 
ciudad con el grave riesgo que eso supone también 
para niños y niñas. 

Por eso le pedimos que modifiquen estos 

contratos para garantizar la correcta desinfección de 
colegios y escuelas infantiles que, pese a no haberlo 
mencionado en mi intervención, no están mucho 
mejor que digamos, y eso implica desde luego un 
esfuerzo económico pero de verdad. No hagan como 
la Comunidad de Madrid, que anunció que iban a 
duplicar la limpieza y desinfección en colegios e 
institutos de la región con un contrato de 1,8 millones 
de euros, que echando cuentas supone menos de 
1.800 € por centro, lo que creo que no da ni para 
hidrogel. 

Y termino, señora presidenta. No es una cuestión 

menor, no permita, señor Aniorte, que se mire para 
otro lado, es su responsabilidad, y la limpieza y 
desinfección de los colegios hoy influyen en las cifras 
de contagios de mañana. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Benito. 

Pues sustanciado este punto del orden del día, 
secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 4.- Pregunta n.º 2020/8000803, 
formulada por la concejala doña Carolina 
Pulido Castro, del Grupo Municipal Más 
Madrid en la Comisión, interesando conocer 
“qué medidas tiene previstas el Área para 

compensar los meses en los que no habrá 
programa de prevención y control del 
absentismo escolar”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Para formular la pregunta, tiene la palabra la 
señora Pulido por un tiempo máximo de tres minutos 
a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Carolina Pulido Castro: Muchas gracias, 
señora presidenta. 

Bueno, pues por ponernos un poquito en 
contexto, el Área de Familias conoció el recurso 

interpuesto contra los pliegos el 14 de agosto, y 
también los motivos, estaba mal calculado el 
presupuesto. La suspensión del procedimiento de 
contratación como medida cautelar impuesta por el 
tribunal tiene fecha de 20 de agosto, y la resolución 
del recurso por parte del tribunal que anula estos 
pliegos y la licitación es del 10 de septiembre. Sin 
embargo, el decreto firmado por el delegado del área, 
por el que se renuncia a la licitación, es del 29 de 
agosto, es decir, el área anuló el procedimiento de 
licitación antes de que el tribunal se pronunciara sobre 
el recurso. Esto indica que tenían claro, antes de la 

resolución del tribunal, que el presupuesto del contrato 
estaba mal calculado, pero esa cuestión podría 
haberse constatado desde el momento en que el área 
tiene conocimiento del recurso por parte del 
recurrente, es decir, el 14 de agosto, vamos, que se 
podía haber anulado antes la licitación. Pero no lo 
hicieron, y esto nos lleva a que no habrá contrato, 
entiendo que mínimo, hasta enero, ahora imagino que 
nos aclararán un poquito los plazos. Pero lo que 
evidencia esto es lo de siempre, la poca importancia 
que esta área le está dando al derecho a la educación, 

se evidencia en el área y se evidencia en los distritos. 
Porque si vemos el presupuesto destinado a 
absentismo escolar por los distritos, del 2020, 
tenemos distritos en los que la bajada es de hasta el 
80 %, como es el caso de Carabanchel, otros en que 
la partida presupuestaria es cero, como Vicálvaro, y 
otros en los que también baja, como Puente de 
Vallecas o como Usera. Y todo esto se da en una 
situación de pandemia donde se agranda cada vez 
más la brecha educativa, y justo ahora cuando 
necesitamos que se pongan en marcha todos los 
mecanismos para garantizar el derecho a la educación 

y esto implica que se convierta en prioridad política y 
que se invierte y se dote de recursos. Porque son 
precisamente las familias más vulnerables las que más 
miedo tienen a que le impongan una cuarentena o a 
que sus hijos e hijas enfermen. Y además ahora es 
precisamente en estas familias donde nos 
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encontramos esta mayor situación de absentismo y 
sin embargo no tenemos programa específico para 
paliar esta situación. 

Entonces, yo pregunto, cómo piensan afrontar 
estos meses, qué es lo que tienen previsto para paliar 
la brecha educativa, porque esto no se soluciona con 
anuncios y con marketing, requiere inversión y 
requiere que se dediquen recursos.  

También quería preguntar qué pasa con el 

Programa Quedamos al salir de clase, que tampoco 
tenemos noticias de él, y de verdad que ahora no vale 
eso tan manido que dicen siempre de: No es 
competencia, porque este programa es competencia 
suya.  

Por eso, insisto, qué piensan hacer y nada de 
anuncios, por favor, no me vengan con el Plan B: 
Concilia, que no es más que un anuncio de los suyos, 
porque sabe que es un programa que ya existía y que 
lo han aprovechado y además todavía no conocemos 
a ninguna familia que esté disfrutando de él.  

Insisto, qué tienen previsto para garantizar el 

derecho a la educación. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Pulido. 

Para dar respuesta a esta pregunta por parte del 
Equipo de Gobierno, tiene la palabra la señora 
Moncada por un tiempo máximo de tres minutos a 
distribuir en dos turnos.  

Muchas gracias. 

La Directora General de Familia, Infancia, 
Educación y Juventud, doña Sonia Moncada 
Bueno: Voy a hacer referencia a la primera parte de 
la cuestión que usted ha planteado que es el recurso. 

Evidentemente nosotros sí recibimos este recurso al 
final de un proceso de licitación que estaba ya 
finalizando, que ha sido un problema importante, el 
recurso era por tres razones de las cuales estudiamos 
estas tres razones y vimos que en una de ellas tenían 
razón, por eso procedimos a retirar este 
procedimiento antes de la resolución judicial. 

Decirle que es un problema que viene 
arrastrándose desde todos los contratos anteriores del 
Programa de Absentismo, en los cuales se calculan las 
tablas salariales para el primer año pero no se 

actualizaron en los siguientes. Esto ocurría también 
anteriormente, esto ha pasado…, diversos años, por 
todas las personas que tenían que informar, todos los 
departamentos que tenían que informar y nunca ha 
sido detectado el error, a nosotros nos ha ocurrido lo 
mismo, esta ha sido la razón. Bueno, esto por una 
parte. 

Por supuesto coincidimos en la importancia del 
Programa de Absentismo y ahora mismo el programa 
no está, ahora mismo el contrato no está vigente. Sin 
embargo el programa se sigue prestando, como se va 
a seguir prestando, este programa no va a tener 

ninguna interrupción debido a estos fallos en el 
proceso de licitación. Lo que sí que le digo es que esta 
nueva licitación, ya que nos ha dado la oportunidad de 
tener que empezar de nuevo el proceso, sí que vamos 
a incrementar el presupuesto asociado a este 

programa, incrementando el número de educadores, 
esto se va a hacer, se va a producir un incremento de 
250.000 € que van a estar asociados a este programa. 

Y por otra parte decirle que también vamos a 
mejorar muchos de los procedimientos porque, fíjese 
usted, en este programa un 30 % del tiempo de los 
educadores se destina a tareas administrativas, que 
con mejores procedimientos y con mejores 
instrumentos informáticos se pueden reducir en una 

gran parte, lo cual va a redundar en esto. 

Por otra parte, decirle también que además de 
esto tenemos otros programas que están apoyando 
esto. Usted sabe: el Programa de Apoyo y Refuerzo 
que hemos hecho específicamente como consecuencia 
del covid, asumiendo todo esto que usted está 
diciendo y que nos preocupa igualmente, que es la 
brecha, la brecha y el descuelgue de muchos de los 
niños y niñas que tenían ya problemas escolares, pues 
el problema de que se descuelguen con toda esta 
situación de pandemia y el hecho de que no hayan 
podido asistir a clases. Por lo tanto, hemos 

incorporado también el Programa de Apoyo y 
Refuerzo.  

Y tenemos también, además de estos 250.000 € 
que les he comentado, una partida presupuestaria de 
80.000 € que hemos solicitado al Sures para realizar 
esta aplicación informática que nos permitiría 
rentabilizar mejor los recursos humanos destinados a 
este programa. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora 
Moncada. 

Para concluir con su turno de intervención, tiene 
la palabra la señora Pulido por el tiempo que le resta. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Carolina Pulido Castro: Bueno, pues muchas 
gracias y agradezco la respuesta y, bueno, me alegro 
que esto sirva para mejorar esto y que no nos vuelva 
a pasar en ocasiones posteriores. Pero, insisto, hay 
distritos donde se ha reducido el presupuesto en un 
80 %. Me hablaba usted de un Programa de Apoyo y 
Refuerzo Escolar, pues en Moncloa precisamente se ha 
anulado este Programa de Apoyo y Refuerzo Escolar, 
la excusa es adaptar los pliegos a la covid, veremos a 
ver qué es lo que pasa con esto. 

Insisto, desequilibrio en los distritos en 
programas de absentismo escolar. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Moncada por el tipo 
que le resta. 

La Directora General de Familia, Infancia, 
Educación y Juventud, doña Sonia Moncada 
Bueno: En el sentido de la coordinación que usted 
dice, efectivamente, en este programa, que tiene una 
trayectoria como usted sabe de muchos años, se ha 
venido produciendo una cuestión que es algo 
disfuncional, que es por una parte los programas 

distritales de prevención del absentismo escolar que 
compiten a veces y no se coordinan suficientemente 
con el programa nuestro. Esto lo estamos tratando en 
unas mesas específicas con los distritos, precisamente 
para conjuntar todas estas acciones y para que 
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nuestra planificación estratégica, en el caso de los 
recursos que se adscriben a cada distrito, tengan 
mucho que ver con las necesidades reales de estos 
distritos. O sea, que estamos trabajando en esta línea 
que usted dice de coordinar mejor y complementar 
aquellos distritos que no disponen de estos recursos. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Sustanciado este punto del orden del día, 
pasamos al siguiente.  

Secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 5.- Pregunta n.º 2020/8000806, 
formulada por la concejala doña María del 
Mar Barberán Parrado, Portavoz Adjunta 
del Grupo Municipal Más Madrid en la 
Comisión, interesando conocer “cuándo 
tiene previsto el Área de Familias, Igualdad 
y Bienestar Social reabrir los Centros 
Municipales de Mayores”, cerrados desde el 
12 de marzo. 

La Presidenta: Gracias, secretario. 

Para formular esta pregunta, tiene la palabra la 
señora Barberán por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María del Mar Barberán Parrado: Muchas 
gracias. 

Los centros municipales de mayores fueron los 
primeros en cerrar frente al coronavirus y era una 
medida muy lógica porque estamos hablando de una 
población vulnerable y de riesgo y, sobre todo, porque 
en aquellos momentos el Ayuntamiento no estaba 

preparado para hacer que los entornos fueran 
seguros. Pero han pasado siete meses, en ese tiempo 
han suplido el cierre de estos centros con actividades 
on-line que, por lo que nos dicen las usuarias, se 
reduce a unos correos electrónicos en donde les ponen 
unas pautas de gimnasia, donde les ponen tareas o 
donde hacen juegos. También hacen llamadas 
telefónicas de seguimiento, que está muy bien, pero 
espero que entiendan que después de siete meses no 
podemos permanecer en esta situación porque, 
indudablemente, este tipo de actividad no puede suplir 

la actividad presencial con lo que conlleva y porque 
todos sabemos que este colectivo tiene una brecha 
digital importante. Estamos hablando de más de 
300.000 socios, nos gustaría saber cuántos están 
haciendo estas prácticas on-line, porque, según 
nuestros datos, en las mejores situaciones están 
llegando al 12 % y ya han comenzado a descender. 

En cuanto a los servicios básicos como podología 
o fisioterapia, ni siquiera han sido capaces de facilitarlo 
en todos estos meses a domicilio, que se lo pidió la 
compañera Maite Pacheco. De hecho, en mayo nos 
dijeron respecto al servicio de podología que ya 

estaban en ello, como si lo fueran a poner en marcha 
ya; estamos a finales de octubre y siguen sin 
podología. Sabemos que, además, estos servicios son 
necesarios para esta población y que además tienen 

precios reducidos. Desde marzo, hemos tenido 
distintas fases de desescalada y el Ayuntamiento 
concretamente ha ido abriendo todos los centros: los 
polideportivos, las bibliotecas, incluso los centros de 
día en verano, y sin embargo los centros de mayores 
permanecen cerrados. 

(Observaciones del señor Aniorte Rueda). 

Te estoy escuchando, te voy a dar respuesta 
respecto a lo de la Comunidad.  

Ni siquiera os habéis planteado abrir aquellos 
centros que tienen grandes espacios, incluso jardines 
o patios para que puedan hacer actividades al aire 
libre: centros como la Platanera, Miguel Delibes, Villa 
Alonso, Ciudad de Los Ángeles; cero. Nos 
encontramos ante una situación tan ilógica como que 
las personas mayores pueden ir a hacer gimnasia al 
polideportivo, pero no al centro de mayores; pueden ir 
al bar o a la cafetería de su barrio, pero no al del 
centro de mayores que tienen un precio reducido; 
pueden ir a la peluquería del barrio, pero no a los 
centros de mayores.  

(Observaciones del señor Aniorte Rueda). 

Me estás diciendo todo el tiempo la Comunidad 
de Madrid, te voy a decir una cosa, la Comunidad de 
Madrid, te lo voy a leer, te lo voy a leer, según vuestra 
propia página web dice: Según las últimas 
instrucciones de la Comunidad de Madrid podrían 
reanudarse —en la página de centros de mayores— 
siempre y cuando se adopten medidas preventivas y 
de seguridad adecuadas. ¿A qué estáis esperando? 

Os voy a decir otra cosa, ¿Fuenlabrada dónde 
está? Yo creo que no está en Extremadura, está en la 
Comunidad de Madrid, pues tiene abiertos los centros 

de mayores desde el mes de julio, salió en 
Telemadrid, lo podéis consultar, y no con podología 
solo, sino con un montón de actividades. 

La Presidenta: Señora Barberán. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María del Mar Barberán Parrado: Estáis 
alegando competencias, lo que hay es una visión de 
dadaísmo y paternalismo que el Ayuntamiento no se 
puede permitir. Dejar que los mayores elijan.  

Gracias. 

La Presidenta: Su tiempo ha concluido, señora 

Barberán. Muchas gracias. 

Para dar respuesta a esta pregunta, tiene la 
palabra por parte del Equipo de Gobierno… 

(Observaciones del señor Aniorte Rueda). 

Señor Aniorte, por favor, si quiere intervenir 
puede coger el turno de palabra.  

… don Juan Carlos Pérez Aguilar, director general 
de Mayores, durante un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos turnos. 

El Director General de Mayores, don Juan 
Carlos Pérez Aguilar: Muchas gracias, señora 
presidenta. 
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La suspensión de la actividad, evidentemente, la 
realizó la Comunidad de Madrid, que es la 
Administración competente como bien ha comentado. 

La realiza con fecha 6 de marzo y la realiza la 
Dirección General de Salud Pública, evidentemente, 
por motivos claramente de salud pública, y en dicha 
resolución ya se establece en su apartado primero que 
se tenía que realizar de forma inmediata la suspensión 
del ejercicio de todas las actividades en los centros de 

mayores. Evidentemente, estas medidas se 
ejecutaron y se paralizó la actividad en todos los 90 
centros de los 21 distritos de la Comunidad de Madrid.  

Desde el Área de Familias, Igualdad y Bienestar 
Social no podemos prever la reapertura de centros 
municipales de mayores por dos motivos 
fundamentales: el primero, porque desconocemos la 
evolución de la pandemia, en este momento la 
situación es complicada y tenemos que priorizar sin 
duda alguna la salud de nuestras personas mayores; 
y, sobre todo, porque el Ayuntamiento de Madrid no 
tiene la competencia para hacerlo. Las personas 

mayores están sufriendo y somos conscientes de esa 
situación.  

Diversos artículos científicos, las sociedades 
científicas de geriatría, el Centro Cochrane, todos se 
están posicionando en que, evidentemente, la 
situación de aislamiento y de confinamiento está 
deteriorando en diferentes medidas la situación de las 
personas mayores; pero el Ayuntamiento no es ajeno 
a esa situación. Todos los distritos en colaboración con 
el área, los centros, las empresas y entidades 
prestadoras han revisado la situación de sus contratos, 
suspendiendo aquellos en los que la realización del 

objeto del contrato era inviable, como podía ser todo 
aquello que se hacía de manera grupal, por expresa 
prohibición de la Comunidad de Madrid.  

Se han planteado soluciones, habrán sido más o 
menos extensas las soluciones que se han podido 
plantear, pero hemos intentado buscar alternativas 
factibles que dieran cobertura a las situaciones de 
necesidad y de soledad que se han venido planteando. 
Se han activado todos los servicios que el 
Ayuntamiento tiene tanto de comidas a domicilio, 
haciéndose contratos específicos de emergencia desde 

los distritos; se ha aumentado la teleasistencia, se ha 
aumentado el servicio de ayuda a domicilio, se ha 
trabajado con las empresas de animación sociocultural 
con la intención de llegar con los medios tecnológicos 
factibles a todas las personas mayores. Se han hecho 
todo tipo de actividades, se ha puesto en marcha 
entrega de medicación a domicilio, «Minutos en 
compañía», proyecto «Yo entreno en casa», «Guías 
para familias en estado de alarma»; acompañamiento 
para mayores durante el confinamiento con llamadas 
telefónicas, plataformas de videollamadas individuales 
o grupales, grupos de mensajería, canales específicos 

de YouTube con vídeos de gimnasia, yoga, teatro, 
bailes, etcétera. 

La Presidenta: Señor Pérez, su tiempo ha 
concluido. 

El Director General de Mayores, don Juan 
Carlos Pérez Aguilar: Evidentemente, no podemos 

llegar más allá en esta situación de legalidad que nos 
ha planteado la Comunidad de Madrid.  

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Pérez. 

Concluido este punto del orden del día, pasamos 
al siguiente. Secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 6.- Pregunta n.º 2020/8000808, 

formulada por la concejala doña Arántzazu 
Purificación Cabello López, Portavoz del 
Grupo Municipal VOX en la Comisión, 
interesando conocer en relación con la 
Cláusula Segunda 7ª del Pliego de 
Prescripciones Técnicas, del contrato de 
servicios denominado “Servicio de atención 
mujeres víctimas de violencia de género 
(S.A.V.G. 24 horas)”, que establece que la 
Unidad Móvil de dicho servicio funcionará 
de lunes a viernes, excluidos los festivos 
en horario de 8:00 a 15:00h, “cuáles son 

las razones que motivan que este servicio 
de emergencia se limite al citado 
calendario y horario”. 

La Presidenta: Muchas gracias, secretario. 

Para formular la pregunta, tiene la palabra la 
señora Cabello por un tiempo máximo de tres minutos 
a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Se da por 
formulada. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pues va a dar respuesta por parte del Equipo de 

Gobierno doña Ana Fernández Izquierdo, directora 
general de Prevención y Atención frente a la Violencia 
de Género, que tiene la palabra por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

La Directora General de Prevención y Atención 
frente a la Violencia de Género, doña Ana 
Fernández Izquierdo: Hola, buenos días. 

Pues, efectivamente, como ya le comenté en la 
anterior comisión, el nuevo expediente del 
SAVD 24 horas incorpora una nueva prestación que 
consiste en la configuración de una unidad móvil, 

accesible a personas con movilidad reducida y con 
capacidad para nueve personas, dando así 
cumplimiento a una de las medidas previstas en los 
pactos de la Villa.  

Para poder explicar los motivos que 
fundamentan el establecimiento del horario y el 
calendario del SAVD 24 horas, hay que tener en 
cuenta, en primer lugar, que el personal que va a 
formar parte del equipo técnico de esta unidad móvil 
no se encuentra únicamente adscrito a la unidad 
móvil, sino que forma parte del equipo general del 
SAVD 24 horas. Tal y como se establece en el pliego, 

la activación de la unidad móvil se va a producir en 
dos momentos diferenciados o en dos supuestos 
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diferenciados: en primer lugar, para la realización de 
traslados de las mujeres dentro del proceso de 
intervención en el ámbito de la comunidad de Madrid; 
así como la activación de emergencia in situ en 
aquellos supuestos en que se considera necesario. 

Como se trata de una nueva prestación y a la 
vista del carácter programado de la mayor parte de 
las actuaciones que se van a activar, en que se va a 
activar esta unidad móvil, se ha considerado 

pertinente establecer en un origen este horario y este 
calendario, sin perjuicio de las posteriores 
adaptaciones y modificaciones que se pueden realizar 
de acuerdo con los pliegos. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora 
Fernández. 

Para concluir con su tiempo de intervención, 
tiene la palabra la señora Cabello por el tiempo que le 
resta. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Bien, 

muchas gracias. 

El 14 de septiembre se anuncia la licitación a 
través de la Plataforma de Contratación del Estado de 
un contrato de asistencia 24 horas a las víctimas, 
mujeres víctimas de violencia de género. Les voy a 
dar los datos, importantísimos, de cuál es el importe 
de este contrato. Este contrato tiene un presupuesto 
de base de licitación de 3,6 millones de euros con 
impuestos y un valor estimado de contrato que 
contiene las modificaciones de 7,3 millones de euros. 
Estamos hablando de un contrato millonario, que 
pretende, como dice el objeto del contrato, dar una 

asistencia a las mujeres víctimas de maltrato en el 
entorno de la pareja y expareja durante 24 horas. 

Nos vamos a la cláusula y con sorpresa vemos, 
que como han dicho además en todos los plenos de 
distrito que se incorporaba un nuevo servicio, lo han 
vendido a bombo y platillo, con una unidad móvil con 
una furgoneta de nueve plazas, y resulta que para un 
contrato millonario de 7,3 millones de euros, bien, que 
tiene que prestar servicio 24 horas, le ponen un 
horario de lunes a viernes de ocho a tres. Quiere decir 
que a las mujeres maltratadas no las pueden 

maltratar por la tarde ni por la noche ni los fines de 
semana. Señores, ¿cómo puede ser esto? Señor 
Aniorte, es un escándalo. ¿Qué pasa? ¿Les importa 
tanto el horario de aquellos que van a llevar la 
furgoneta? Les importa mucho, ¿no? Las mujeres 
maltratadas no importan, luego somos nosotros, los 
de VOX, los que dicen que no nos importan las 
mujeres maltratadas; pues claro que nos importan, lo 
que pasa es que esto es un escándalo. Es un 
escándalo porque esto lo que pone de manifiesto es el 
gran negocio que se tiene con las mujeres 
maltratadas. ¿Por qué? Porque no es el único contrato, 

hay muchos más. Hay muchos más contratos con las 
mismas prestaciones o muy parecidas, donde vemos 
que es mucho más importante el personal que va a 
contratar una empresa que la mujer maltratada, así 
estamos. 

Esto es lo que está ocurriendo en Madrid y lo 
hemos llevado al Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública. Nos han dicho, por cierto, nos 
han desestimado el recurso porque nos han dicho que 
realmente, como no somos una empresa, pues 
tampoco, en fin, que nadie ha protestado, eso es lo 
que nos han dicho. Pero dice una cosa muy muy 
importante ese recurso, que les animo, y se lo digo al 
delegado, para que lo estudie, nos dicen que no es 

necesario un servicio 24 horas porque para eso está la 
Policía Nacional, la Policía Municipal y el Samur. Así 
estamos. 

Yo, sinceramente, esperaría a que retiraran este 
contrato, que lo hicieran en condiciones, que se 
preocupen por las mujeres maltratadas de verdad y 
que no abandonen otras víctimas, que destinamos 
muchísimos muchísimos millones a cubrir prestaciones 
que parece ser que a ustedes no les parecen tan 
importantes. 

Nada más. Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Cabello. 

Para concluir con su tiempo de intervención, 
tiene la palabra la señora Fernández. 

La Directora General de Prevención y Atención 
frente a la Violencia de Género, doña Ana 
Fernández Izquierdo: Bien. 

Bueno, efectivamente, en primer lugar, señalar 
que el servicio SAVD 24 horas a día de hoy funciona y 
atiende a la emergencia 24 horas. La unidad móvil lo 
que va a hacer es atender en el territorio, atender in 
situ en aquellos casos en que se considere necesario. 
Se trata de una unidad móvil que incorpora los perfiles 
profesionales que tiene el SAVD, es decir, psicóloga y 

trabajadora social. Entonces, los supuestos de 
activación de la unidad móvil vienen determinados por 
el modelo de intervención del SAVD.  

Por lo que se refiere al establecimiento del 
horario, y luego entramos en lo que dice el recurso, el 
horario de la unidad móvil se ha realizado de acuerdo 
con criterios de eficiencia y eficacia administrativa. Tal 
y como está recogido en el pliego, se va a activar para 
la realización de traslados dentro del proceso de 
intervención, es decir, por ejemplo, traslados de 
mujeres a los juzgados y tribunales, que funcionan de 

lunes a viernes en horario de mañana; o traslados a 
centros de emergencia, que se pueden programar 
perfectamente por la mañana. Por lo que se refiere a 
los traslados de emergencia in situ, cuando este es 
activado por el propio equipo profesional del SAVD, se 
realiza una previa valoración psicosocial por parte del 
equipo. En estos casos se trata de sacar a las mujeres 
y a sus hijos e hijas de sus domicilios para trasladarlos 
a la sede del SAVD en condiciones de seguridad. ¿Y 
cuándo sucede esto? Pues generalmente o 
mayoritariamente de lunes a viernes en horario de 
mañana, que es cuando coincide con la jornada 

laboral del agresor; o muchas ocasiones los 
requerimientos de ayuda de las mujeres se realizan de 
lunes a viernes en horario de mañana, porque es 
cuando tienen a los niños y a las niñas en los centros 
escolares.  
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Cierto es que pueden darse situaciones de 
emergencia en los casos de crisis sobrevenidas en los 
que interviene Policía, y en estos casos se puede 
activar, pero precisamente el pliego prevé la 
posibilidad de que se excepcione el horario que se 
prevé. Y asimismo el pliego prevé la posibilidad de 
efectuar adaptaciones y modificaciones, así como el 
incremento de nuevos perfiles profesionales o la 
activación de nuevas unidades móviles, cuando se 

considere necesario y se cumplan las circunstancias 
del pliego. Es decir, se ha establecido un criterio de 
eficacia y eficiencia administrativa que permite dar 
cobertura a los supuestos de mayor actividad de las 
intervenciones, sin perjuicio de que a la vista de la 
evolución del servicio se puedan efectuar 
modificaciones. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora 
Fernández. 

Formulado este punto del orden del día, 
pasamos al siguiente. Secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 7.- Pregunta n.º 2020/8000812, 
formulada por la concejala doña Arántzazu 
Purificación Cabello López, Portavoz del 
Grupo Municipal VOX en la Comisión, 
interesando “conocer el número de 
trabajadores subrogados, por categorías 
profesionales asociados a los contratos 
vigentes que gestionan como órgano de 
contratación en el Área de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social”.  

La Presidenta: Muchas gracias, secretario. 

Para formular esta pregunta tiene la palabra la 
señora Cabello por un tiempo máximo de tres minutos 
a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Se da por 
formulada.  

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Cabello. 

Va a dar respuesta por parte del Equipo de 
Gobierno don José Ángel Manzano García, secretario 

general técnico del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social, al que le damos la palabra 
por un tiempo máximo de tres minutos a distribuir en 
dos turnos. 

El Secretario General Técnico, don José Ángel 
Manzano García: Muchas gracias, señora presidenta. 
Buenas tardes a todos los miembros de la comisión 
permanente. 

Señora Cabello, paso a responder a su pregunta. 
Le comunico que de acuerdo con la información 
facilitada por los diferentes órganos de contratación de 
esta área de gobierno, el número de trabajadores 

subrogados asociados a los diferentes contratos por 
ellos gestionados asciende a 14.265 personas. Cada 

uno de los contratos establece las categorías 
profesionales del personal subrogado en el mismo y 
esto supone que sean 49 las categorías profesionales 
existentes entre todos los contratos. El número de 
trabajadores varía mucho entre las diferentes 
categorías pues encontramos que, por ejemplo, en la 
de auxiliares domiciliarios hay 9.733 trabajadores 
subrogados, el 68 % del total, … (se interrumpe la 

conexión de audio) o contable en las que solo hay un 

profesional, pasando por 672 gerocultores, 465 
auxiliares de servicio social, 220 teleoperadores, 181 
psicólogos y así podríamos seguir hasta completar las 
49 categorías profesionales. 

Destacar como dato relevante, que el 86 % del 
total de los trabajadores subrogados en esta área de 
gobierno lo son en los contratos gestionados por la 
Dirección General de Mayores, especialmente, como 
podrán haber deducido por las cifras que acabo de 
dar, en el servicio de ayuda a domicilio con 10.332 
trabajadores, pero también en los centros de día con 
1.208 profesionales o en el servicio de teleasistencia 

con 735. Esto es todo. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
Manzano. 

Para concluir con su intervención, tiene la 
palabra la señora Cabello. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Voy a 
exponer por qué he preguntado esta cuestión. Una 
vez que estamos analizando los contratos del área nos 
hemos dado cuenta de una cosa bastante curiosa, 
algo de lo que no se queja la izquierda es de la 

externalización de ciertos contratos, se quejan de unos 
pero de otros no, y nada más hay que ver el importe 
de los contratos y el gran número de trabajadores que 
quedan subrogados a los mismos y que después de la 
concatenación de los contratos, los contratos que se 
licitan en aplicación de la Ley de Contratos del Sector 
Público, tienen muchísimas posibilidades de formar 
parte de las plantillas, luego, del Ayuntamiento, de la 
plantilla del Ayuntamiento. Así que nos estamos 
encontrando con que tenemos ahora mismo 14.000 
personas que si ejercitaran sus derechos, 

seguramente tendrían que pasar a formar parte de la 
plantilla del Ayuntamiento por la puerta de atrás. ¿Por 
qué? Pues porque no habría ningún concurso 
oposición y tampoco habría unas oposiciones regladas 
de manera que el personal que está nutriendo estos 
contratos, que se concatenan, como he dicho 
anteriormente, año tras año, resulta que podría ser 
perfectamente personal del Ayuntamiento. Y no se 
crean que esto no lo saben, esto lo saben quienes han 
lanzado los contratos, esto lo saben aquellos que 
están metiendo por la puerta de atrás a aquellas 
personas que ellos quieren meter. ¿Y qué están 

haciendo? Vulnerar el derecho que tienen todos, todos 
los españoles a poder acudir a ser trabajadores del 
Ayuntamiento de Madrid en un mecanismo de libre 
concurrencia y de competencia entre unos y otros. 
Esta es la situación que tenemos: 14.265 personas 
subrogadas que forman parte de contratos realmente 
de personal.  
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¿Cómo funcionan estos contratos de personal? 
Son empresas financieras —ojo, muy importante, 
empresas financieras— que tienen muy pocos gastos 
generales, que acuden a las licitaciones y que en esos 
contratos lo que tiene como mayor presupuesto es el 
gasto de personal, alrededor de un 80 %, no tienen 
ningún riesgo, porque realmente el Ayuntamiento es 
muy solvente, el Ayuntamiento de Madrid paga, paga 
muy bien y realmente con lo que nos estamos 

encontrando es que posiblemente detrás lo que 
tengamos son fondos de inversión con unas 
cantidades importantísimas en beneficios, poco riesgo 
y que sorprendentemente siempre son las mismas.  

Si nos ponemos a mirar quiénes son las 
empresas, quizás sean cuatro o cinco empresas que 
sorprendentemente en algunos casos llegan a ser 
sociedades unipersonales. Esto es lo que estamos 
haciendo en el Ayuntamiento de Madrid y que detrás 
de los servicios sociales desgraciadamente y de la 
miseria de las personas hay un gran negocio. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Cabello. 

Para concluir con su tiempo de intervención, 
tiene la palabra el señor Manzano por el tiempo que le 
resta que es un minuto once segundos. 

El Secretario General Técnico, don José Ángel 
Manzano García: Sí, simplemente señalar que en el 
Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar 
Social, así como en el resto del Ayuntamiento, todas 
las licitaciones se someten a la Ley de Contratos del 
Sector Público y, por lo tanto, sometidas a los 
principios de libre concurrencia, competitividad, con 
una valoración de los expedientes de acuerdo con lo 

dispuesto en los pliegos de cláusulas administrativas 
de todos estos contratos.  

Por lo que se refiere a la subrogación, como bien 
sabrá la señora Cabello, el artículo 130 de la Ley de 
Contratos del Sector Público establece la obligación de 
los adjudicatarios de los distintos contratos en 
subrogarse como empleadores cuando una norma 
legal o un convenio colectivo o el acuerdo de 
negociación colectiva de eficacia general así lo 
imponga, y eso es lo que ocurre en los contratos que 
se realizan en este área de gobierno, que en muchas 

ocasiones están sometidos a los convenios colectivos, 
como fundamentalmente puede ser el convenio 
colectivo estatal de acción de intervención social o el 
convenio colectivo de ocio educativo y animación 
sociocultural o el de empresas de seguridad privada o 
el sector de limpieza de edificios y locales. Todas estas 
personas… 

La Presidenta: Señor Manzano. 

El Secretario General Técnico, don José Ángel 
Manzano García: Bueno, pues ya está. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pues sustanciado este punto del orden del día, 
pasamos al siguiente, secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 8.- Pregunta n.º 2020/8000813, 
formulada por la concejala doña Arántzazu 
Purificación Cabello López, Portavoz del 
Grupo Municipal VOX en la Comisión, 
interesando conocer teniendo en cuenta 
que en los Acuerdos de la Villa se puso de 
manifiesto que la crisis Covid-19 estaba 
generando nuevos perfiles de usuarios de 
servicios sociales, qué datos maneja el 

Área sobre estos nuevos perfiles y si se 
están detectando ciudadanos que se están 
quedando fuera de las prestaciones de 
emergencia que ofrece el Ayuntamiento de 
Madrid por no cumplir los requisitos pero 
que se encuentran en situación de máxima 
vulnerabilidad. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Para formular esta pregunta tiene la palabra la 
señora Cabello por un tiempo máximo de tres minutos 
a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 

Arántzazu Purificación Cabello López: Sí, muchas 
gracias. 

Esta pregunta es recurrente. Desde que nos 
reunimos los grupos de trabajo de los acuerdos de la 
Villa, una de nuestras máximas preocupaciones desde 
VOX es que no nos dejáramos a nadie por el camino 
porque preveíamos que esto de la pandemia pues iba 
a ser duro; luego la realidad nos ha superado y está 
siendo mucho peor incluso de lo que nos podíamos 
imaginar. Tenemos muchísimas personas que tenían 
antes un trabajo, que ahora ya no lo tienen en 
sectores que están muy castigados como pueden ser 

la hostelería, el turismo, el transporte, el comercio. Y 
una de las obsesiones era recopilar sobre todo 
información y sobre todo poner mecanismos para 
detectar qué personas que antes tenían un trabajo y 
que disponían de una renta que les permitía llevar una 
vida bastante usual, podríamos decir, y que podrían 
estar en un riesgo de exclusión de la noche a la 
mañana y, además, sin haber participado nunca de 
esa situación, sin haber tenido nunca esa situación. Así 
que vuelvo a traer esta pregunta para ver si desde el 
Ayuntamiento de Madrid estamos haciendo algo. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Cabello. 

Va a dar respuesta por parte del Equipo de 
Gobierno don Héctor Cebolla-Boado, que es el director 
general de Innovación y de Estrategia Social, que 
tiene la palabra por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos turnos. 

El Director General de Innovación y Estrategia 
Social, don Héctor Cebolla-Boado: Bueno, muchas 
gracias, señora presidenta y gracias también señora 
Cabello desde luego por su pregunta.  

Déjeme que empiece constatando, 

efectivamente, la afirmación que usted ha hecho y es 
que a principios de este año, en torno al mes de abril, 
detectamos utilizando herramientas demoscópicas un 
posible aumento en la demanda de atención en 
servicios sociales y sobre todo un cambio en el perfil 
de los usuarios que iba en línea con la expectativa de 
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un cierto rejuvenecimiento de los usuarios en servicios 
sociales y muy concretamente también un aumento 
en el peso relativo de los hogares que tenían menores 
a cargo, algo que no se detectaba con tanta claridad 
en la tendencia anterior a la crisis del covid-19. 

Me gusta precisamente que me recupere aquel 
recuerdo para que seis meses después yo le anuncie 
que revisando datos de registros ya propios del área, 
la expectativa que generamos en aquel momento con 

la herramienta demoscópica se ha visto cumplida. Le 
voy a dar tres datos concretamente.  

En primer lugar, vemos que con posterioridad al 
16 de marzo las personas que han tenido por primera 
vez alguna prestación registrada en servicios sociales 
han tenido una edad mediana, mediana, no media, 
mediana de 71 años antes de la crisis y de 41 años 
con posterioridad. Un dato más significativo y es que 
entre el 25% de las personas más jóvenes que tienen 
prestaciones registradas por primera vez 
posteriormente a marzo de 2020, la edad media ha 
caído de 40 a 27 años, es decir, que hay un 

rejuvenecimiento muy importante de la población y 
que gracias a la geolocalización de la demanda en un 
trabajo… de la demanda de asistencia de servicios 
sociales en un trabajo que publicaremos muy 
próximamente, observamos también que hay un 
aumento muy significativo en el peso de los hogares 
con menores a cargo. Por ello me gustaría decirle que 
efectivamente nuestras herramientas demoscópicas  y 
nuestras predicciones en aquel momento de tanta 
incertidumbre han funcionado bien y nos han ayudado 
a predecir lo que luego los registros nos han 
confirmado, y es que hay este cambio en la tendencia 

y que el área está reaccionando, bueno, los servicios 
sociales del ayuntamiento están reaccionando en la 
dirección correcta, y yo creo que todo ello me permite 
decirle que nadie que formule una demanda y se sitúe 
en los umbrales de extrema vulnerabilidad que 
marcan los baremos que forman parte de nuestra 
regulación, se estará quedando fuera de las 
prestaciones a las que tienen derecho para atender su 
necesidad en este tipo de crisis.  

La Presidenta: Muchas gracias, señor Cebolla. 

Para concluir con su tiempo de intervención, 

tiene la palabra la señora Cabello. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Sí, muchas 
gracias. 

Me parece muy interesante lo que nos ha 
explicado el director general, el señor Cebolla. En 
cualquier caso, nos dice que están utilizando 
herramientas demoscópicas; las demoscópicas 
sabemos que se refieren a encuestas y que nos ha 
servido para predecir cuál va a ser el comportamiento 
de la demanda, de la demanda de servicios sociales. 
Esto es cierto, esto está bien, pero no nos estamos 

fijando en aquellos que a lo mejor no cumplen los 
umbrales que tenemos establecidos en el 
Ayuntamiento porque la situación ha sido una 
situación de quiebra, de quiebra en cuanto a que el día 
equis estabas en una situación normalizada, podemos 
decir en términos estadísticos, y que en el mes 
siguiente no cobras, no cobras ERTE, no cobras ERE, 

pero realmente todavía no estás dentro de esos 
umbrales. Entonces no tenemos ningún mecanismo 
para medir ni ninguna cuestión a lo mejor, que 
podemos ser creativos, para detectar a aquellas 
personas que todavía no han pasado al umbral, 
digamos, radicalmente de casi entrar en la pobreza.  

Eso es lo que nosotros tenemos que detectar y 
yo sé que es difícil, yo sé que plantear esto en 
términos demoscópicos es muy difícil, pero el 

Ayuntamiento tiene unas herramientas muy 
importantes y es que tiene teléfonos, tiene 
detecciones pues para que la gente pueda acudir a los 
servicios sociales y que su solicitud no quede en un 
saco roto. Porque lo que estamos midiendo ahora es 
aquellos que sí que están entrando en la cobertura de 
los servicios sociales, pero no estamos midiendo 
aquellos que no han podido entrar en la cobertura de 
servicios sociales y les animo a que busquemos una 
solución a este tema. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Para concluir con su tiempo de intervención, que 
son treinta y dos segundos, tiene la palabra el señor 
Cebolla. 

El Director General de Innovación y Estrategia 
Social, don Héctor Cebolla-Boado: Bueno, muchas 
gracias por su réplica.  

Efectivamente, como usted dice, estamos 
estimando la demanda con herramientas 
demoscópicas que son en realidad las que nos 
permitiría la lógica sociológica para conocer la realidad 
social. Sin embargo, le estoy hablando también de 
datos de registros, es decir, lo que vemos es que 

nuestras herramientas demoscópicas predicen el 
comportamiento de nuestros registros en tiempo real.  

Nosotros estamos trabajando, en cualquier caso, 
para profundizar en un sistema de información y 
gobernanza de los datos que nos permita conocer no 
solamente quiénes son atendidos, sino quiénes 
solicitan atención y quedan fuera por no cumplir los 
requisitos… 

La Presidenta: Señor Cebolla. 

El Director General de Innovación y Estrategia 
Social, don Héctor Cebolla-Boado: Otra cosa es 

cómo son los baremos y cómo están definidos que, 
efectivamente, es algo que siempre es objeto de ser 
revisado, si es necesario. 

Muchas gracias por el tiempo. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pues sustanciado este punto del orden del día, 
señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 9.- Pregunta n.º 2020/8000814, 
formulada por la concejala doña María Pilar 
Sánchez Álvarez, del Grupo Municipal Más 

Madrid en la Comisión, dirigida al Delegado 
del Área de Gobierno de Familias, Igualdad 
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y Bienestar Social, interesando conocer si 
su Área va a impulsar y coordinar la 
elaboración del III Plan Municipal “Madrid 
Incluye” y, si lo va hacer, con qué criterios 
y en qué plazo de tiempo.  

(Este punto se trata conjuntamente con el punto 2 del 
orden del día y con las intervenciones producidas, la 
precedente iniciativa queda sustanciada). 

Punto 10.- Solicitud de comparecencia n.º 

2020/8000783, del Delegado del Área de 
Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar 
Social, a petición del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, para que informe 
“sobre el cumplimiento de las medidas e 
iniciativas recogidas por la Mesa Social en 
los Acuerdos de la Villa, así como de las 
actuaciones y calendario previsto para el 
desarrollo de los compromisos previstos”. 

La Presidenta: Muchas gracias, secretario. 

Para formular la comparecencia, tiene la palabra 
la señora Pacheco por un tiempo máximo de cinco 

minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María Teresa Pacheco Mateo-
Sagasta: Gracias, presidenta, gastaré probablemente 
tiempo de la segunda parte. 

El 7 de julio, como saben todos, se aprobaron los 
acuerdos de la Villa, y como ya han pasado más de 
cien días, mi grupo ha decidido pedir una 
comparecencia en todas las comisiones, no 
exclusivamente en esta. Especialmente, nos llamó la 
atención que el alcalde como si fuera una ciencia 
matemática hablaba de que se habían aprobado el 

58 % de los acuerdos. 

Bueno, nos pusimos a hacer cuentas en mi 
grupo y, desde luego, más o menos la media de lo 
que vendría siendo la suma de lo que se ha hecho en 
todas las mesas sería un veintipico, con lo cual 
queremos que esta información que se lanza al público 
tan fácilmente sea más exacta por decirlo finamente. 

Bueno, en la primera mesa en la que nos 
reunimos, que era la de Servicios Básicos y 
Emergencia Social, se hicieron ocho acuerdos y como 
el propio nombre de la mesa dice son acuerdos 

urgentes y prioritarios. Dos de ellos hablaban, 
además, de carencias endémicas del sistema, que 
hemos hablado en muchas ocasiones, la carencia de 
trabajadores sociales y profesionales y la necesidad de 
un nuevo modelo de servicios sociales. 

En cuanto a estos nuevos trabajadores sociales, 
después de muchos anuncios y de muchas cifras —
creo que ahora estamos en 264 nuevos trabajadores 
sociales— yo tengo dos preguntas concretas. Una es: 
¿cuántos de todos ellos van al Plan Temporal de 
Empleo? Porque si no recuerdo mal, el espíritu y la 
letra del acuerdo lo que dice es: solucionar las 

carencias estructurales del sistema, no de forma 
temporal. La segunda duda que tengo —y que 
también nos costó mucho esfuerzo negociar— es 
hablar de los nuevos perfiles que iban más allá de los 
trabajadores y auxiliares sociales, es decir, educadores 

de calle cuando hagan falta, psicólogos, juristas, 
cuántos nuevos perfiles se han incluido. 

Muy bien. En cuanto al modelo nuevo de 
Servicios Sociales, hace un año usted anunció en 
Twitter que iba a revisar este modelo y que íbamos a 
participar todos los grupos municipales. De momento 
no hemos participado en ninguna revisión y supongo 
que tendrá algún avance que contarnos.  

Sabemos que la ciudad vive una segunda ola de 

covid, una ola que me atrevería a calificar de 
incontrolada y con un rebrote de la demanda obvia… 
consecuente de ello. Entonces, uno de los acuerdos 
también me parece especialmente pertinente, aunque 
no se haya hecho en la primera ola que se haga 
ahora, que es el acuerdo de hacer una campaña de 
conocimiento de los servicios para todos los usuarios 
nuevos. Se han hecho pequeños esfuerzos por distrito 
pero que no he visto una campaña municipal. 

Respecto a la tarjeta social municipal, también 
llamada de familias marquetinianamente, sabemos la 
burocracia que conlleva y la limitación en el tiempo, o 

sea, es una tarjeta hacia marzo, con lo cual se nos 
hacía imprescindible la ordenanza y le agradezco que 
ayer mismo nos convocase a los grupos municipales 
para hablar de esta ordenanza. En mi opinión esa 
frase de nunca es tarde si la dicha es buena no es 
aplicable en esta ocasión. Es muy tarde y 
probablemente la dicha no sea buena a consecuencia 
de ese retraso. 

Otra mesa fue la de Colectivos Vulnerables. 
Omito aquí todo lo que se ha dicho por parte de mi 
compañera Mar Barberán, de la concejala Mar 
Barberán, sobre algunos acuerdos para personas 

mayores, que no puedo estar más de acuerdo, pero le 
hablo de algunos otros que también me parece que o 
no tenemos noticia y desde luego a la opinión pública 
y a los grupos políticos no ha permeado, que son los 
21 equipos distritales para la detección de casos de 
vulnerabilidad.  

El Plan de Acceso Digital para los Mayores. 
Algunas proposiciones de plan digital he visto en los 
distritos; como he tenido la suerte de estar en cinco 
distritos pues lo he visto pero no como área.  

La tercera es la de reforzar los programas de 

apoyo a los familiares cuidadores de personas 
dependientes y personas en situación de 
vulnerabilidad.  

La cuarta, que también quisiera que me diga 
algo, es la de potenciar el servicio de teleasistencia de 
forma cuantitativa, es decir, ampliarlo a más usuarios, 
y cualitativa con mejoras tecnológicas y con servicios 
complementarios. Pues, de todo esto como le digo no 
sabemos nada.  

Y el quinto de personas mayores que he querido 
destacar en esta primera parte, es el Programa de la 
Soledad no Deseada. 

En fin, yo sé que el director no está desde el 
principio pero tiene una misión muy importante, que 
es llevar a cabo todas estas medidas más un cambio 
absoluto del enfoque y la gestión de todo lo referente 
a personas mayores, cosa en la que estamos muy de 
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acuerdo y muy deseosos de que suceda. Denos una 
señal de que esto se mueve. 

Respecto a las mujeres, sin repetir —y espero no 
tener que decirlo más, esta es mi última 
comparecencia del pasado y ya abrimos el futuro— 
pero vuelvo a repetir y en esto Carolina se acordará 

perfectamente, además de otras concejalas lo que 

costó simplemente que las mujeres fueran 
beneficiarias de este acuerdo. Y una vez que fueron 
las mujeres, lo que costó que entrase la violencia 
machista como uno de los ejes temáticos para las 
medidas clave. Y les repito, y ya le digo que espero 
que por última vez, que me pareció que actuó con 
mucha tibieza para lucharlo, haciendo un papel 
absolutamente de convidado de piedra, como si fuera 
uno más en la mesa, escuchando y amparándose en 

la unanimidad. Nos dejó a otras que fuésemos las que 
peleásemos por estas medidas. 

En fin, en cualquier caso ahí hay reflejadas 
quince medidas de las que me salen cero ejecutadas, 
pero dígame usted. Hay dos especialmente urgentes: 
la de desarrollar una estrategia municipal de 
conciliación y corresponsabilidad, pero es que la 
estrategia, como le ha dicho Carolina, no me quiero 
repetir, va mucho más allá del Plan Concilia B y de 
enviar a cuidadores a casa de los niños —medida que 
ha sido un poco controvertida pero bueno es un 
esfuerzo—, y tampoco me cuente la red de trabajo 

con empresas, porque esto es un trabajo que se ha 
hecho desde 2008, o a qué se refiere exactamente 
cuando usted dice que están liderando —porque ayer 
lo dijo otra vez con la misma palabra— el tema de la 
conciliación en Madrid y que van por delante, 
prácticamente, de España y de mitad del universo. 
Acordamos también hablar de programas de familias 
monoparentales y mujeres embarazadas solas. 
Tampoco tengo noticia. 

En fin, en esta primera intervención he querido 
hablarle de lo que yo creía que iba a suceder antes de 
la fecha en la que estoy hablando, porque eran 

urgentes: las cosas urgentes para mujeres, para 
personas mayores, la tarjeta social y la incorporación 
de trabajadores. Para mí hay retraso, hay demasiadas 
consecuencias en que eso revierta en un Madrid más 
pobre, en un Madrid más desigual y en un Madrid 
francamente más triste. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora 
Pacheco. 

Pues tiene la palabra el compareciente, don José 
Aniorte Rueda, delegado del área, por un tiempo 

máximo de quince minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Pues, muchas gracias, señora 
Pacheco por pedir esta comparecencia y también por 
esa primera revisión de las medidas. 

Es cierto que habla de los cien primeros días y 
que bueno, por supuesto, desde la Oposición su papel 
es preguntar y poner en cuestión y pedir estos 
avances. Es cierto que son dos meses —con agosto 

también de por medio— pero aun así es cierto que 
gracias al enorme esfuerzo de todo el área social y, 
bueno, de gran parte de las áreas, también, que están 
involucradas en los acuerdos de la Villa se ha 
conseguido avanzar bastante en los acuerdos de la 
Villa. 

Y, bueno, voy a comentar brevemente esa 
relación. Yo creo que antes de comentar, es muy 
importante darnos cuenta de lo importante que 

hicimos en aquella fecha. Aquel 7 de julio yo creo que 
se constató un acuerdo de la ciudad donde nos 
unimos precisamente ante una crisis que estábamos 
ya viviendo. Habíamos vivido esa primera ola con 
todos esos miles de muertos en Madrid, y 
conseguimos responder a lo que la ciudadanía nos 
pedía en la calle de estar unidos, consensuados y 
ponernos en una misma mesa y en un solo mes 
conseguimos aprobar todo este conjunto de medidas. 

Yo creo que esa primera ola que trajo los 
acuerdos no debe ahora olvidarse en esta segunda ola 
que estamos viviendo, que por desgracia —yo creo 

que solo hay que ver los medios de comunicación día 
a día— pues está siendo caracterizada por la 
polarización, por el desencuentro y por la crispación. 
Yo creo que es muy importante recuperar ese espíritu 
del 7 de julio, recuperar ese consenso. Además en 
esta comisión yo creo que es un ejemplo dentro de 
todo el Ayuntamiento de cómo poder trabajar, fueron 
los acuerdos de la Villa un ejemplo y yo creo que 
somos un ejemplo en cada una de las comisiones. 

Preguntaba sobre resultados concretos y yo me 
quedaría, sobre todo, con dos datos determinados. La 
primera —y yo creo que más importante— es que el 

cien por cien de las medidas ya se están poniendo en 
marcha, el cien por cien de las medidas. Lógicamente 
tenemos agosto por medio, han sido de julio aquí dos 
meses, ¿no?, quitando agosto, el cien por cien están 
en marcha y prácticamente en torno al 20 % están ya 
ejecutadas si contáramos precisamente el final de este 
mes que está en curso. 

Por tanto, teniendo en cuenta la complejidad de 
estas fechas, teniendo en cuenta la complejidad que 
estamos viviendo con el covid, yo creo que es muy 
importante esos datos y es algo que tenemos que 

celebrar juntos todos los que participamos en estos 
acuerdos de la Villa. 

Por destacar, yo creo que destacaría pues varias, 
varias medidas que alguna de ellas ha mencionado y 
que yo creo que todos tenemos en la cabeza. 

Por una parte, el tema de la tarjeta familias. El 
ámbito de la tarjeta familias fue un ámbito yo creo 
que muy complejo, el anterior Gobierno lo intentó 
hacer y bien saben la complejidad que tiene el poder 
llevar eso a los 21 distritos, bien, ellos lo pueden 
saber, el poner Hacienda, Coordinación Territorial a los 
21 distritos, con la diversidad que existe, al IAM, a la 

junta de distrito. 

Bueno, toda esa complejidad ponerle sintonía, 
saben bien la complejidad que conlleva. Y se ha 
conseguido, se ha conseguido poner en sintonía a 
todos, se ha conseguido trabajar unidos en un fin 
común, independientemente además de que nosotros 
lo llevábamos en el programa electoral, realmente 
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creo que si no fuera por esta circunstancia tan 
excepcional de crisis, hubiera sido muy complicado 
tener la tarjeta familias, como es ya una realidad en 
Madrid.  

Por decirles algunos datos concretos, tenemos 
ahora más de 1.300 solicitudes ya en tramitación, en 
distintos procesos de tramitación, ya son 1.300; pero, 
además, yo creo que es muy importante el otro dato, 
más de 100 tarjetas al día que se van iniciando en la 

tramitación. 

¿Y el cuándo tenemos tarjetas? Pues queda muy 
poquito. Lógicamente os acordáis, todos os acordaréis 
y todos lo sabréis, sobre todo los que habéis 
gestionado directamente la Administración municipal, 
que estas ayudas económicas se tardaban cuatro o 
cinco meses de media, ahora, en cuanto salgan las 
tarjetas, que queda muy poquito, pues va a tardar 
entre mes y mes y medio lo que antes tardaba cuatro 
o cinco meses.  

Yo creo que es un avance bestial, es un avance 
bestial que nos va a dar esta tarjeta, que al final 

supone  esa agilidad en la burocracia, el que sea 
prepago al final y que toda la parte de facturación y de 
demostración del gasto sea a posteriori ayuda 
lógicamente mucho a esa agilidad; el hecho de que 
sea una respuesta común en los 21 distritos yo creo 
que es algo fundamental,  una respuesta de ciudad; y 
por supuesto la dignificación que aparecía, por 
supuesto, además, en los acuerdos de la Villa, el 
hecho de conseguir que en cualquier comercio se 
pueda utilizar esta tarjeta es una respuesta también 
fundamental que dignifica la atención.  

Y esta tarjeta familias, que sin duda va a ser un 

antes y un después, que está siendo ya la envidia de 
muchas Administraciones, es cierto que algunas 
administraciones, como Barcelona, ya la tenía hace 
tiempo, pero hemos conseguido traer la vanguardia 
de lo que a día de hoy se lleva a cabo en España. 

En otro orden de cosas está el refuerzo de 
personal, ese refuerzo histórico de personal, que ha 
comentado también la señora Pacheco. Preguntaba 
precisamente sobre las cifras. Sabes que los efectivos 
que se han conseguido incluir son los 264 efectivos 
nuevos, además en muy poco espacio de tiempo, los 

que han gestionado también la Administración sabréis 
—aquí miro a los compañeros de Más Madrid— la 
complejidad, lógicamente, y el trabajo que hay que 
llevar con el Área de Personal para conseguir 
precisamente en tan rápido tiempo que se haya 
conseguido implementar, y prácticamente está al 
90 %. 

 Para mí, además, es un placer poder visitar, 
estoy visitando, como sabéis, semana tras semana 
todos los centros de servicios sociales, y voy viendo a 
las nuevas profesionales, a las nuevas trabajadoras 
sociales, viéndolas en carne y hueso, que la verdad sí 

que es un completo placer, después de haber luchado 
tanto, este incremento histórico de personal, que 
además va unido a conseguir la implementación de la 
tarjeta. Sabéis que hay un déficit histórico de personal, 
que no se había abordado con anterioridad en otros 
gobiernos, y desde ahí, lógicamente, el implemento de 
la tarjeta si queríamos que fuera tan ágil, o era con 

incremento de personal o era una entelequia, como ha 
pasado en otras Administraciones, por ejemplo, con el 
ingreso mínimo vital, que sin incorporar más personal, 
es muy complicado que pueda tener una buena 
gestión.  

Ahí comentaba usted, y si quiere le especifico, 
hay no solamente trabajadores sociales, que comenta 
usted, sino hay auxiliares administrativos para 
precisamente facilitar todas las gestiones, 41 

concretamente auxiliares administrativos incluye este 
incremento de personal, que además fueron los 
primeros que llegaron, llegaron antes de verano todos 
los administrativos a nuestros centros de servicios 
sociales.  

El PET incluye 118 personas, el resto son puestos 
que estaban vacantes y que anteriormente se estaba 
ahorrando la Administración y ahora los hemos 
cubierto. Y los 118 PET, lo que hemos trabajado con 
Hacienda y lo que estamos trabajando con Personal es 
que no sea solo de seis meses sino que se llegue a 
tres años, que es lo que esperemos, por supuesto, 

que pueda llegar este refuerzo de personal, 
concretamente con la figura, como sabe, del PET, que 
es lo máximo que puede contemplar.  

Por otra parte, yo creo que otra medida clave  y 
fundamental, y más con lo que hemos estado viendo, 
con lo que ha comentado el director Héctor Cebolla y 
lo que ha salido en la comisión, es el apoyo volcado en 
las familias y especialmente en las familias con hijos. 
De ahí una iniciativa, que aparece en los acuerdos de 
la Villa, que es el impulsar la Casa Familias está ya 
muy cerca. De hecho, la primera Casa Familias ya 
tiene su localización, que es en el distrito de Tetuán, 

estamos también ahí ultimando las obras para poder 
inaugurarla. Y va a ser la unificación de los CAF, los 
CAI y los PEF, la Casa Grande, el poder dar una 
atención realmente integral, integrada, 
desestigmatizada y, además, con un enfoque mucho 
más interdisciplinar a las familias madrileñas. Está ya 
muy cerca esa Casa Familias y, sin duda, va a ser un 
avance enorme en poder implementar una nueva 
forma de entender la atención a las familias.  

En esa parte de atención a las familias, y 
además usted, señora Pacheco, lo ha comentado con 

anterioridad, está esa atención a las personas con 
discapacidad intelectual. Esa Oficina de Vida 
Independiente, que yo creo que es un buen momento 
porque ha salido también en la propia Comisión, esa 
política que este Ayuntamiento lleva para las personas 
con discapacidad no solamente son planes, que por 
supuesto, como bien ha comentado antes la directora 
general, estarán, y estarán ahí, sino que también hay 
que implementar medidas muy concretas que estaban 
guardadas, bien escondidas en un cajón y que hemos 
conseguido sacar, como es esa Oficina de Vida 
Independiente para personas con discapacidad 

intelectual.  

Usted, además, ha dicho que existe una en 
Madrid, creo que se referiría a esa de Vallecas; esa de 
Vallecas, que es de la Comunidad de Madrid, es para 
personas con discapacidad física y existe, como bien 
ha dicho, hace ya bastantes años. Esta es una oficina 
de vida independiente para personas con discapacidad 
intelectual, y es, y se lo confirmo, la primera en 
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España. Madrid, una vez más, y este Gobierno lo va a 
conseguir y lo está consiguiendo, vamos a traer la 
vanguardia, la vanguardia en la intervención social 
aquí, a Madrid, y en ese caso concreto al distrito, 
además, de La Latina, donde el señor Barbero se 
alegrará porque es su distrito.  

Esta oficina va a hacer un plan de atención 
individualizada con trabajador social, con psicóloga 
para trabajar esa autonomía de la persona con 

discapacidad intelectual, pero además, que es yo creo 
la mayor vanguardia de esto, es que va a incluir una 
bolsa de horas de apoyo a las personas, donde esa 
bolsa de horas se va a poder utilizar los siete días de la 
semana 24 h. Por lo tanto, que se pueda utilizar en 
festivos y por la noche es un avance tremendo y va a 
apoyar realmente con un paso enorme la capacidad 
que vamos a tener de apoyar a estas personas con 
discapacidad intelectual, que recuerdo es la primera 
oficina de estas características que se hace en España. 
No sé si en el mundo mundial, como usted ha dicho 
antes, señora Pacheco, el mundo es muy grande, pero 

en España se lo puedo confirmar.  

Y esto viene además de escuchar a las personas 
con discapacidad intelectual, esto viene de una 
iniciativa de plena inclusión de la entidad referente que 
lo llevó y que consiguió votarlo con presupuestos 
participativos en el 2017, y los que estaban en ese 
momento, pues no sé si les gustó o no el proyecto 
más votado, pero lo guardaron en un cajón. De todas 
maneras, no se preocupen, para eso estamos, 
también, para buenas iniciativas que en un momento 
salieron sacarlas e implementarlas, y aquí está 
precisamente también este Gobierno para sacar e 

impulsar estos proyectos que en este caso, además de 
participativos, son tan importantes para la ciudadanía 
madrileña, y en este caso para las personas con 
discapacidad intelectual.  

En relación con el grupo, como ya he dicho, 
hubo dos grupos, al grupo 1 de trabajo, al de servicios 
sociales y emergencia social, yo que creo que… 
Bueno, uno de los puntos claves, y además lo ha 
comentado usted, era esa reforma de la Ordenanza de 
Prestaciones Económicas, de la tarjeta familias. Está 
diseñada de primeras como un proyecto inicial hasta 

marzo y es fundamental que hagamos una ordenanza 
nueva de prestaciones económicas para garantizar 
que esa tarjeta familias vaya más allá de marzo, que 
es la voluntad de los acuerdos de la Villa y que es la 
voluntad, por supuesto, de este Gobierno. La tarjeta 
familias nace para ser una herramienta innovadora 
que se quede, que esté como una herramienta 
definitiva en este Ayuntamiento, y para eso tenemos 
que sentarnos todos juntos y modificar esa Ordenanza 
de Prestaciones Económicas, sobre todo en las claves, 
que son 6-7 puntos, donde puede haber un punto de 
colisión o de dificultad con la ordenanza para de esa 

manera facilitarlo y garantizar esa permanencia.  

Ya os hemos enviado, como se ha comentado, a 
los portavoces ese correo electrónico para trabajar 
sobre el borrador que ya tenemos y esperemos que 
pueda ir muy rápido esa reforma de la Ordenanza de 
Prestaciones Económicas en la que estamos 
trabajando. 

Queremos ir más lejos con una nueva 
ordenanza, pero para eso también estamos 
trabajando con la Comunidad Autónoma, para que 
también ellos hagan modificaciones legales y desde 
ahí nuestra cobertura sea mucho mayor de la que 
puede realmente ser nuestra ordenanza actualmente. 
Vamos, esta misma mañana, de hecho, he estado con 
la directora general de la Comunidad de Madrid y con 
Javier Luengo, con el consejero, para trabajar 

precisamente sobre su nueva ley, sobre su 
reglamento, que nos amplíe realmente nuestra 
capacidad de dar ayudas económicas.   

Sobre el sistema de información del área social, 
yo creo que se ha dado un punto enorme, muy 
importante, el director general Cebolla está trabajando 
en evaluaciones y resultados para medir el impacto de 
todos nuestros proyectos, de todos nuestros 
contratos, y ya se está empezando a implementar, a 
partir precisamente de los acuerdos de la Villa. El CAF, 
el CAI, el nuevo contrato de absentismo va a incluir 
esas cláusulas de evaluación de resultados, de 

evaluación del impacto, que va a ser muy importante 
para tener el pulso continuo de cómo están 
funcionando nuestros proyectos y en qué medida 
están resultando eficaces y eficientes para resolver los 
problemas que tiene nuestra ciudadanía. 

Sobre solicitar al Gobierno de la nación un fondo 
para la gestión del ingreso mínimo vital, pues la 
verdad, señora Pacheco, espero que nos pueda 
ayudar usted porque no estamos recibiendo por ahora 
respuesta pero entiendo que al final el ministerio, 
antes o después, entrará en contacto con los 
ayuntamientos, abrirá esa puerta a la que estamos 

llamando para poder firmar ese convenio de 
colaboración. 

Hay otros ámbitos claves, yo creo, como se han 
comentado anteriormente, que son cómo llegar a los 
nuevos perfiles. La señora Cabello lo ha comentado y 
estamos también trabajando en implementar nuevas 
tecnologías para llegar a los nuevos perfiles, bueno y a 
los que a lo mejor son perfiles ya con anterioridad, y 
ahí hay que buscar todas las fórmulas para que 
nuestros servicios sociales lleguen a toda la 
ciudadanía.  

Desde ahí se está trabajando, además, muy bien 
con la Dirección General de Atención a la Ciudadanía, 
y de hecho el director Cebolla también está trabajando 
específicamente en eso, en una herramienta web 
dentro de nuestra página web para poder llegar con 
mucha facilidad a toda esa población. Un portal, ya 
veremos el nombre, a lo mejor se llama Madrid te 
ayuda o algo que pueda entender toda la ciudadanía 
para acercar los servicios sociales a la ciudadanía.  

Y yo creo que eso va también unido a la 
visibilización de nuestros servicios sociales. Bien sabéis 
que nuestros servicios sociales, que se están volcando 

y liderando la respuesta social ante esta crisis, pues es 
que todavía no son muy conocidos. Quizá esta crisis 
tiene la consecuencia indirecta de que a lo mejor sea 
más conocido la fuerza de los servicios sociales de este 
Ayuntamiento y cómo tiene ese gran elenco de 
profesionales, trabajadores sociales, auxiliares, 
administrativos y auxiliares de servicios sociales que 
se dejan la piel por esta ciudadanía de Madrid. 
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Por eso además, y a partir de los acuerdos de la 
Villa también, vamos a hacer esta primera campaña 
del área para… porque no recordamos ninguna 
histórica, se ha hecho en algunos distritos como en 
Chamberí, me acuerdo que se hizo una muy 
interesante, para visibilizar los servicios sociales, para 
llegar a la calle proactivamente, y en el mes de 
noviembre está previsto, dentro de muy poquito, está 
previsto lanzar esa primera campaña de acercamiento 

de los servicios sociales a la ciudadanía madrileña. 

Y en torno a la reforma del propio modelo, que 
usted comenta y con esto cierro esta parte, antes lo 
preguntó la señora Cabello en el último Pleno, y 
estamos justamente abordando y trabajando en 
avances importantes. No es fácil, lógicamente, 
estamos primero haciendo un análisis, un diagnóstico 
de la situación. Estamos haciendo también ya un 
catálogo de todos los servicios para tener la foto fija de 
qué tenemos que abordar. También queremos 
trabajar codo a codo con la Comunidad de Madrid, que 
está elaborando una ley de servicios sociales para ir 

cogidos de la mano en ese sentido. 

Por ejemplo, un siguiente paso que vamos a 
abordar es, algo que además el Grupo Socialista 
planteó, Nacho de Benito lo planteó en el anterior 
mandato, que es hacer un grupo de expertos en el 

anterior mandato no se llegó a hacer, un grupo de 

expertos que pudiera impulsar la reforma. Ese grupo 

de expertos estamos trabajando precisamente en ello 
y en muy poquito se va a… Cuando nos confirmen las 
últimas personas, vamos a tener los mejores en 
España, que más saben y más conocen sobre 
servicios sociales, desde una visión reformista, para 
que participen activamente en esa reforma, que 
además por supuesto hay que trabajarla con todos 
grupos políticos, sindicatos, profesionales, por 
supuesto, de nuestros servicios sociales, porque esa 
reforma no es de tres años, no es de cuatro años. Esa 
reforma, la última fue de los años 80, y por supuesto 
que tiene que ser desde el consenso, desde el acuerdo 

y desde el empuje e impulso de todos los grupos 
políticos. Por lo tanto, por supuesto que trabajaremos 
en ello. 

Por tanto, terminando esta primera parte, 
señora Pacheco… bueno, luego si hay algún punto que 
me he dejado por ahí en el tintero, pues 
recuérdemelo, igual que al resto de los grupos, por 
favor.  

Y yo creo que el resumen es tener muy claro 
cuál es nuestro objetivo, que es llegar a las familias 
madrileñas, llegar a los más vulnerables. Ese es 

nuestro objetivo central. El cómo, es desde una visión 
reformista. Desde el principio hasta el final estamos 
implementando una visión reformista que es 
precisamente la que creemos que necesitan nuestros 
servicios sociales para ponerse a lo que merece Madrid 
en el siglo XXI. Y por supuesto todo eso lo haremos, 
porque no sabemos hacerlo de otra forma, desde el 
consenso, desde la unión y desde el acuerdo de todos 
los grupos políticos.  

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Aniorte. 

Pasamos con el resto de grupos y para ello tiene 
la palabra la señora Cabello por un tiempo máximo de 
diez minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Muchas 
gracias, señora presidenta. 

Tenemos que sentirnos muy orgullosos de lo que 
firmamos el día 7 de julio. Creo que después del 
trabajo intenso todos los que participamos en los 

grupos de trabajo pensamos que ninguno de los 
compañeros, ninguno de los concejales tenía ningún 
interés más allá de intentar hacerlo lo mejor posible y 
buscar soluciones, sobre todo para aquellas personas 
que iban a ser pues, luego, las víctimas, las víctimas 
de la pandemia aquí en la ciudad de Madrid. Esta fue 
la parte positiva. Fue algo bueno, sobre todo porque 
nos permitió ver las cosas de diferente forma y 
entender un poquito más al contrario. 

A nosotros, desde VOX, que hemos sido tan 
criticados muchas veces porque los medios de 
comunicación no captan o no quieren captar el 

mensaje que nosotros pretendemos dar y la visión 
que tenemos de lo social, pues nos permitió poder 
introducir elementos como que la violencia es un 
hecho que existe y que no solamente es monopolio de 
las mujeres sino que hay más personas que sufren 
violencia y que tenemos que intentar cubrir esos 
huecos que el Ayuntamiento pues presionado no voy a 
decir  simplemente porque sea un tema ideológico 
sino por otras circunstancias que nosotros creemos 
que ocurren, bueno, pues se habían quedado 
excluidos. Yo creo que eso fue un hito importante sin 
dejar de atender, por supuesto, la violencia que se 

ejerce contra la mujer y que viene recogida también, 
como ha dicho la señora Pacheco, dentro de los 
acuerdos de la Villa. Pues es verdad que nosotros 
pudimos introducir esos nichos que habían quedado 
olvidados muchas veces en las prestaciones o por lo 
menos dentro de la visibilidad que creo que cualquier 
víctima se merece. 

Luego también permitió introducir un nuevo 
concepto que es medir el riesgo, medir el riesgo de la 
vulnerabilidad no tanto a los colectivos vulnerables 
sino el riesgo de la vulnerabilidad. Yo creo que 

también lo comentamos en su momento. Si tú 
agrupas a las personas, identificas los colectivos 
vulnerables desde el final, te puedes perder aquellos 
que de origen aparentemente no eran vulnerables 
pero que pueden pasar a serlo. Si medimos el 
concepto de riesgo como quién es el que está 
sufriendo vulnerabilidad, tanto de violencia como de 
pobreza, independientemente de quién es, a qué raza 
pertenece, a qué colectivo, pues será la forma de no 
dejarnos a nadie atrás. Eso era lo que buscábamos 
todos, cada uno desde su perspectiva ideológica, pero 
yo creo que en el fondo todos tratábamos de buscar 

que nadie se quedara atrás. Esa es la parte, digamos, 
conceptual. 

Me ha reconfortado ver que el señor Héctor 
Cebolla está haciendo un trabajo, yo creo que 
considero que es un muy buen trabajo. Está 
catalogando aquello sobre lo que hay que actuar, 
porque es realmente aquello que no se mide, que no 
se conoce, sobre eso nunca se puede actuar. Y yo creo 
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que el Ayuntamiento de Madrid en ese ámbito, yo creo 
que está haciendo un buen trabajo. De hecho me voy 
a acercar más a esa dirección general para que me 
informe porque seguramente muchas de las 
preguntas que tengo ya puedan tener luego su 
contestación o por lo menos prever aquellas 
situaciones, como he dicho anteriormente, de riesgo 
que necesitaríamos cubrir como la situación de 
pobreza o la situación de violencia. 

¿Qué ocurre? Que una vez hecho esto, luego 
pasamos a la segunda parte, que ya no es la buena 
voluntad sino la gestión. El área que usted dirige, 
señor Aniorte, está muy bien dotada, es un área que 
tiene un presupuesto enorme y además que ha 
recibido, luego, creo suplementos de crédito, está 
recibiendo ingresos o dotaciones presupuestarias 
importantísimas, y claro, se corre el riesgo de vivir en 
la abundancia y por el objetivo de intentar hacer las 
cosas bien y rápido, fíjese, le digo bien, bien y 

rápido y sobre todo presionados por la presión 

social, pues a lo mejor luego no tenemos la 
tranquilidad suficiente para ver lo que estamos 
haciendo a través de los contratos. Porque yo me 
estoy fijando bastante en los contratos que tiene su 
área y le digo que son contratos millonarios, que 
bueno, pues yo creo que no podríamos dar lugar… Y lo 
digo, lo digo con cariño, pero esto no puede ser el 
paraíso de los especuladores que pueden utilizar estos 

contratos millonarios en una época de crisis. Me viene 
a la memoria aquel contrato de emergencia para 
alojar a los sin techo en Ifema. ¿Se acuerda? Que era 
un contrato por el que, bueno, le dimos prestación a 
los sin techo, un contrato para 73 días que nos 
costaba cada sin techo, sin pagar el alojamiento, a 
9.800 €. Eso no lo podemos consentir, de verdad, con 
beneficios ingentes para las empresas. Fíjese lo que le 
estoy diciendo, no puede ser el paraíso de los 
especuladores, y en estas épocas de crisis, 
desgraciadamente, hay gente que se puede 
aprovechar de estas circunstancias. 

Yo sé que esto es muy duro lo que estoy 
diciendo y que lo estoy diciendo aquí en este Pleno, 
pero es que yo creo que es la responsabilidad de un 
grupo municipal o de cualquiera de nosotros, pero 
desde luego que nosotros la ejercemos desde VOX 
para que ponga el foco en esos contratos, en esos 
contratos millonarios. 

Hoy hemos traído también los contratos de 
violencia que no son pocos ¡eh!, son muchos y en 
cantidad pues millonarios también y desde luego que 
sí que nos preocupa cómo se están ejecutando los 

acuerdos de la Villa. 

Así que, yo le pido responsabilidad, le pido 
gestión. Cuando hacemos una traslación en cuanto al 
personal que tenemos que incorporar al Ayuntamiento 
de Madrid, como ha dicho la señora Pacheco que qué 
ocurre con los 600 trabajadores sociales que eran 
necesarios, pues simplemente le pongo el foco y la 
mirada en los 14.200 de los que nos hemos enterado 
hoy que son personal adscrito al Ayuntamiento de 
Madrid a través de los contratos, de los contratos de 
servicios. Estamos hablando de casi 15.000 personas, 
posiblemente porque habrá alguno que se haya 

podido escapar que viene de otra área, 14.000 
personas que están trabajando para el Ayuntamiento 

de Madrid y no se trata simplemente de contratar 
personal, personal, personal. Lo que hay que hacer es 
gestionar y gestionar cada euro público con la 
responsabilidad que se merece, sobre todo porque ese 
esfuerzo que están haciendo los madrileños pagando 
con sus impuestos para que se pueda atender a 
aquellos madrileños que estén en una situación de 
necesidad, no puede caer en saco roto y lo que no 
puede es ser el beneficio de algunos. 

 Así que, yo apelando a esa responsabilidad, lo 
que sí que le voy a pedir es: primero que ponga en 
marcha todas aquellas medidas que es verdad que 
acordamos, pero que lo haga con cabeza, que lo haga 
con gestión, que lo haga con responsabilidad. Yo sé 
que es muy duro estar en las áreas viendo qué 
contratos hay, cuáles son las prestaciones, cuáles se 
solapan. ¿Cómo puede ser que se nos haya escapado 
un contrato para mujeres víctimas de violencia 
veinticuatro horas donde se pone una furgoneta de 
ocho a tres de lunes a viernes? Eso, de verdad que no 
podemos dar lugar eso. 

Yo sinceramente creo que esto es tan serio, 
cuando tenemos a alguien esperando recibir una 
prestación porque realmente lo está pasando fatal, 
que se ha quedado sin trabajo, que no tiene 
esperanza, que lo único que tiene es a su 
ayuntamiento al que tiene que acudir, pues tendremos 
que, por lo menos, poner todo lo que esté de nuestra 
parte para que cada euro público, de verdad, vaya 
destinado donde se necesita. 

 Así que, yo lo que le pido es que realice esas 
tareas de comprobación, que yo sé que son duras, 
que no son vistosas porque luego ese trabajo es un 

trabajo de trastienda que no tiene mucha luz o que no 
se puede vender muy bien en los medios de 
comunicación, pero en una situación tan grave como 
esta yo creo que es una tarea de responsabilidad y no 
podemos dejar de exigirlo desde nuestro grupo 
municipal y yo creo que desde el suyo tienen que 
coger el guante y actuar como corresponde. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Cabello. 

Por parte de Más Madrid tiene la palabra el señor 
Barbero por un tiempo máximo de diez minutos. 

 El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, 
don Javier Barbero Gutiérrez: Muy buenos días a 
todas y a todos. 

Bueno, a mí me encanta escuchar, como no 
puede ser de otra manera, que se estén haciendo 
cosas. Solo faltaba, ¿vale? Pero, ¿qué me preocupa? 

Miren, me preocupa la actitud, porque la actitud 
inicial que tuvimos todos a la hora de configurar los 
pactos de Cibeles, los acuerdos de la Villa, fue una 
actitud de poner en marcha lo que entendíamos que 
era la realidad. Y yo lo que estoy viendo ahora en el 
desarrollo de algunas medidas es que la actitud tiene 

más que ver con esa foto de Twitter sin contenido 
real. Y es preocupante porque la imagen que se da a 
los propios usuarios de los Servicios Sociales y a la 
gente vulnerable pues a lo mejor no es la adecuada. 
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Empecemos con la cuestión de la tarjeta 
monedero, de la tarjeta familias, esa tarjeta social que 
habíamos puesto en los acuerdos. Ustedes ya la 
habían anunciado hace dieciséis meses pero en 
cualquier caso tras la pandemia o el comienzo de la 
primera ola a finales de agosto hay una foto de usted 
junto con el alcalde y con la vicealcaldesa, con la 
tarjeta física en la mano en la que se le está diciendo a 
la ciudadanía: Esto es para vosotros si lo necesitáis, y 

lo tenéis ya porque igual que lo tenemos nosotros, lo 
vais a tener vosotros. 

Pues mire usted se anuncia a bombo y platillo y 
resulta que empezamos a ver cosas que no estaban 
en el acuerdo, ni en la letra ni en la música como, por 
ejemplo, que si estás disfrutando o teniendo derecho a 
la renta o al ingreso mínimo vital pues lo vas a poder 
recibir, o sea es que no, es que si lo tienes no vas a 
recibir la tarjeta, con unos trámites burocráticos 
complejísimos: solicitud de ayuda, solicitud de 
entrevista, espera llamada del trabajador social, 
etcétera, comprobación de documentación, 

requerimiento… Que yo sí soy consciente que esos 
procesos, yo que he hecho gestión también, son 
complicados, pero entonces no venda usted la moto 
con esa foto porque genera mucho desasosiego a las 
personas y porque es profundamente injusto. 

Y luego hay otro elemento, que es la situación de 
sospecha permanente en el procedimiento en las 
gentes empobrecidas. Es decir, tienen que estar… 
Claro yo lo que creo es que los que son partícipes a 
título lucrativo —eso lo dicen los jueces, no lo digo 
yo— son sus compañeros de gobierno, no es la gente 
empobrecida, ¡por Dios! Es decir, en una cuestión de 

emergencia social no tenemos que buscar 
mecanismos de un acceso rápido a esa ayuda, cuando 
al final acaban teniendo que ser las propias redes 
vecinales las que tienen que dar una respuesta 
complementaria a lo que hace el Ayuntamiento, que 
hace cosas sin duda alguna. A mí eso me parece que 
es preocupante. 

Usted decía que… Por cierto, mi distrito no es La 
Latina, mi distrito es Latina. Es una cuestión que tiene 
que ver entre barrios, distritos y cosas así. 

Pues mire, el otro día el concejal de Latina nos 

dice en el pleno: Oiga, si es que ya tenemos 18 
pendientes de autorizar el pago, 21 pendientes de 
valoración, es que en realidad no está habiendo 
demanda. Vamos a ver, la confusión entre demanda y 
necesidad es muy evidente y es muy problemático. 

Ayer usted decía casi dos meses después: Es 
que la tardanza se justifica, es que es un proceso 
gradual. Pero, ¡por Dios! Eso suena feo ¡eh!, suena 
feo. Y suena feo decir que es que además llevamos un 
ritmo rápido cuando llevamos más de dos meses 
desde esa foto o prácticamente dos meses. 

Yo creo que cuando escucha uno a la señora 

Villacís decir en mi distrito de Latina ayer que todo el 
mundo que toque la puerta del Ayuntamiento será 
ayudado y no solo con alimentos, pues miren será 
ayudado si es que no tiene acceso a la RMI, será 
ayudado si no forma parte de las colas del hambre de 
mi barrio en el que está esperando, el 40 % de esa 
cola y todos los que han solicitado ayudas llevan 

meses esperando la llamada de los trabajadores 
sociales. Por eso le digo que la política de foto Twitter 
sin contenidos reales es preocupante, es dolorosa 
sobre todo para la gente que lo necesita. 

Yo también entiendo que hay gente, 
compañeros suyos que buscan alternativas. En 
Villaverde, concretamente, creo que acaban de poner 
en marcha un contrato de emergencia de cestas de 
comida, probablemente porque dan por hecho que 

hasta principio de 2021 no va a haber tarjetas, 
probablemente. Vamos a ver porque en estos 
momentos lo que sí ha llegado es tarjetas cero, a día 
de hoy, que a lo mejor mañana las tenemos, a día de 
hoy es cero. Por cierto, hemos solicitado el convenio 
de colaboración con Caixa, que no nos lo han 
entregado aún. 

 Y otra cosa que tiene que ver también con todos 
estos procesos es la transparencia. Nosotros hemos 
solicitado visitar un par de centros —hemos visitado 
otros muchos centros de otras áreas y de otros 
departamentos— y parece ser que no es posible. Esto 

tiene que ver también con transparencia aunque ya 
hablaremos en su momento en torno a ello. 

Segundo ejemplo. El Plan B: Concilia Madrid. En 
2016 ya había en el anterior equipo un plan que era 
SAF Menores, Servicio de Apoyo a las Familia 
Menores. Se ofrecía, por ejemplo, para casos de niños 
en recuperación en casa, con ese apoyo de 
cuidadoras, cuando la familia tenía que ir a trabajar, 
etcétera. Bueno, pues hace unas semanas la 
vicealcaldesa lo presenta como un novedoso 
programa para favorecer la conciliación, novedoso 
programa. ¡Si solo le han cambiado el nombre, solo le 

han cambiado el nombre! No ha habido más dinero 
presupuestado puesto ni más personal puesto, por lo 
menos esa es la información que tenemos y, claro, 
obviamente es para niños que no pueden estar 
escolarizados en las aulas por el tema del covid. Claro, 
pero para eso ya estaba diseñado fuera por covid o no 
fuera por covid. 

De verdad, eso no funciona así, supone un 
engaño para las propias personas y colectivos 
vulnerables. Esa forma de hacer política no es el 
espíritu que nos llevó a los pactos de Cibeles, de los 

pactos de la Villa, y a mí eso realmente me preocupa. 

La cuestión del absentismo escolar por citar otra 
cuestión. Bueno, afortunadamente han reconocido 
que hay una descoordinación clara entre los distritos y 
el área, y está bien que se le ponga nombre a las 
cosas para intentar cambiarlos. Lo ha reconocido 
usted antes y lo agradezco. Vale, pues porque todo 
tiene a veces unas rutinas de funcionamiento que hay 
que elevar la mirada para ver cómo solventarlo. Pero 
es que es una historia muy gorda, muy seria lo del 
absentismo. Ahora mismo hay mucho miedo de las 
familias en llevar a los chavales al cole y hay que ver 

cómo manejar eso, pero de manera rápida. 

No podemos estar esperando a ese nuevo 
contrato. Es decir, que hay una cuestión de gestión de 
los tiempos en situación de emergencia que yo no 
estoy viviendo que se esté haciendo de la manera 
adecuada. 
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O siguiendo con lo de la fototuit, a ver, lo de las 
escuelas infantiles, ¡por Dios! Que sí, que ustedes 
plantean lo de la educación telemática, pero sobre 
todo hay que abrirlas, porque tenemos algunas de 
ellas que no se han abierto en septiembre cuando eso 
estaba previsto, que no están prestando servicio. Y me 
parece, de verdad, perdóneme la palabra, una 
desfachatez ir a hacerse fotos a la de Cavanilles en 
Retiro, cuando han dejado a 63 familias plantadas por 

lo menos hasta enero. Esto no es de recibo. Es que es 
una manera de hacer política que toca mucho con la 
sensibilidad de las personas que lo están sufriendo. O 
las 103 familias plantadas en el distrito Centro; o ayer 
yendo a hacer a la escuela infantil de Villaverde, que 
se abrirá en septiembre de 2021, unas fotos para eso 
de la pintura anticovid. Pero, mire, esto es una 
tomadura de pelo, por Dios, que la política tiene que 
ver con contenidos reales y tiene que ver con ajuste 
de emergencia a situaciones de emergencia. Menos 
humo, menos fotos, más realidades en ese sentido. 

El problema de la vivienda. Ya sé que no es de 

su área, ya lo sé, no sé por qué cuando hay tanta 
necesidad social de vivienda no está en su área, da 
igual. Bueno, pues resulta, nos informa el Foro de 
Intervención Social, en esa idea que dicen los pactos 
de Cibeles de reforzar el alquiler social, que, 
concretamente, viviendas adjudicadas el 11 de junio 
de 2020 todavía no han sido entregadas a sus 
inquilinos. Yo imagino que a usted que le preocupa lo 
social, de lo cual no tengo duda, aquello que está 
relacionado con lo social y no forma parte del área 
también esperaríamos una palabra, y una palabra 
pública al respecto. 

Fueron 163 viviendas que pudimos recuperar 
por distintos motivos en el anterior mandato y que 
todavía no están ocupadas por esas personas a las 
que les ha tocado el poder hacerlo; que, por cierto, 
hay 60 familias en la calle Luna que ya sabe usted que 
van a ser desalojadas dentro de poco con muchos 
niños y que convendrá estar suficientemente al tanto. 

Hay otros asuntos que han ido saliendo:  

Lo del refuerzo de personal. Vamos a ver, el 
refuerzo de personal, lo acaban de decir: Plan de 
Empleo Temporal. Esto no es intervención estructural, 

no lo es. Yo espero que lo pueda haber en el futuro, 
ese es mi deseo, ¿de acuerdo?  

Ahora, ha hablado algo de las vacantes. Hoy 
hemos recibido una información del director general: 
Las plazas de PET no cubren vacantes en la RPT; 
dicho, lo estoy leyendo de manera literal. 

La cuestión de la discapacidad. Hemos 
escuchado que hasta dentro de dos años no vuelve a 
haber un plan. ¡Por Dios! 

La cuestión de los mayores. Estoy esperando 
escucharle alguna de las cuestiones que había 
planteado mi compañera Mar en ese sentido, y seguro 

que podemos ir avanzando. Pero mire, el paternalismo 
es poco neoliberal, ¿eh?, porque esos ancianos, esas 
personas mayores pueden ir a determinados sitios, a 
determinados servicios, pero esos servicios no los 
pueden tener. Que vayan decidiendo ellos, pero hay 
que darles los medios para que lo puedan hacer. Es 
una manera de entender a las personas en situación 

de vulnerabilidad que a mí me parece, por lo menos, 
problemática. 

Y ya termino diciendo que hubo varias cosas que 
no nos dejaron meter en los pactos de Cibeles que 
tienen que ver con toda la violencia contra las 
mujeres… 

La Presidenta: Señor Barbero. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Javier Barbero Gutiérrez: Sí. Termino ya. 

… y con esos vetos de VOX que también les 
pusieron. Me parece que es problemático y me parece 
—y ya termino con ello— muy problemático… 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Barbero. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Javier Barbero Gutiérrez: … que todo aquello de 
participación vecinal que no se ha conseguido 
introducir… 

La Presidenta: Señor Barbero, por favor. Su 
tiempo ha concluido. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Javier Barbero Gutiérrez: … sea no reconocer el 

propio trabajo que siguen haciendo en los barrios ante 
el hambre… 

La Presidenta: Señor Barbero, su tiempo ha 
concluido. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Javier Barbero Gutiérrez: … y ante las colas del 
hambre. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Continuamos con el punto y tiene la palabra la 
señora Pacheco durante el tiempo que le resta, que 
son siete minutos y cuarenta segundos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María Teresa Pacheco Mateo-
Sagasta: Sí. Muchísimas gracias. 

Dice usted que tiene un 20 % ejecutado, que es 
más o menos lo que le dije yo al principio, y siendo 
muy condescendiente con qué medidas de las que me 
ha dicho son de los acuerdos, y otras muchas que… 
Me ha hablado de muchos avances que son 
estupendos del área, pero que no son de los acuerdos. 
Y cien por cien en marcha, bueno, pues hago un acto 
de fe y ya nos irá contando esos avances. 

Sobre la campaña de servicios sociales, que la va 
a hacer en noviembre, pues por ejemplo ahí me deja 
claro que sí que ha avanzado. 

Las tarjetas… No me extiendo porque el concejal 
Barbero ha explicado también mucho sobre ello. 

Personal de servicios sociales. Me vuelve a 
hablar de los auxiliares y yo, justamente, le he dicho 
que hablábamos de nuevos perfiles, no solo de 
auxiliares y trabajadores sociales sino de todos esos 
otros profesionales que necesitamos en los servicios 
sociales. 
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En estos minutos que me quedan, lo que voy a 
hacer es hablar de otros contenidos de los acuerdos, 
que si bien no tenían que estar realizados ya, 
entiendo, sí que desde luego son de esos que usted 
dice que están en marcha: 

En infancia yo le felicito por esa idea de modificar 
los centros de atención a la infancia, convertirlos en un 
servicio más global. Ya veremos en qué consiste. 

No me ha dicho nada de cuáles son esas 

medidas de conciliación diferentes a las que yo le 
mencioné como para que usted las anuncie tanto y se 
señale como punta de lanza en el liderazgo social de 
este aspecto. Si puede, en su segunda parte me dice 
de qué otras medidas, aparte del Plan B: Concilia y el 
acercamiento a las casas, está hablando. 

Aparte, ya una cosa de enfoque, no sé si tengo 
tiempo, pero usted habla de la conciliación 
mezclándola mucho con educación. Indudablemente 
la educación tiene el efecto de que además la familia 
puede conciliar pero, por favor, cuando hable de la 
educación de los niños enfóquese en que es un 

derecho de los niños; o sea, que además tiene un 
efecto estupendo beneficioso para las familias, pero 
que si tenemos que reforzar la educación de 0 a 3 no 
es para que la madre y el padre puedan ir a trabajar, 
es que es un derecho per se, lo digo por el enfoque, 
que a veces me chirría un poco y creo que hay que 
separar conciliación de educación. O sea, no me 
cuente medidas de educación, a eso voy. 

Luego, hay otras medidas de infancia, como los 
estudios sobre infancia y adolescencia, que no sé si los 
ha avanzado; la revisión del Plan Municipal de 
Infancia, que tampoco; y los protocolos de violencia, si 

me puede decir algo. 

En educación no pudimos hablar de escuelas que 
se iban a construir porque ahí no consigo sacar el 
número exacto de su planificación.  

Aprovecho para decir que va a ser mi 
compañero Ignacio Benito, como han visto, quien en 
nombre de las y los socialistas luche en esta comisión 
para que la educación siga siendo verdaderamente 
pública, universal y de calidad para todos. 

Pero por última vez, por hablar de otro tema de 
educación, por última vez diré que el tema del 

absentismo escolar nosotros lo peleamos bastante en 
estos acuerdos de la Villa; sobre todo estoy, la verdad, 
francamente orgullosa de haber metido un indicador 
numérico, que es ese 20 % de descenso en el 
absentismo. Y sin embargo, el contrato que usted 
presenta, como muy bien ha explicado la concejala 
Carolina, no viene con esos aumentos, de hecho viene 
con bajadas en los distritos, contrato que a día de hoy 
no existe porque la Administración se lo ha rechazado, 
con lo cual, por favor, asegúrenos que de verdad esto 
del absentismo es un problema para usted y que lo va 
a abordar. 

Lo mismo en cuanto a cortar y atajar la brecha 
digital, que también ha sido nombrado. 

Bueno, un colectivo, un grupo de personas que 
me parece que tienen que estar un poco huérfanas en 
su política es la juventud. La juventud nunca sale en 
su discurso, aunque sé que está haciendo cosas on-

line, pero bueno, en general, en su participación, en su 
promoción, en la conversación con ellos para ver qué 
políticas públicas necesitan en este momento, su 
coherencia con las políticas públicas de la Comunidad 
de Madrid, se amparan casi siempre en que este 
Ayuntamiento, en esta Institución no hay 
competencias. Yo me he estado leyendo todo lo que 
he podido al respecto y las fórmulas son tan vagas 
que hay tantas competencias como voluntad usted 

tenga; es decir, podría meterse en todo lo de juventud 
que quiera, en mi opinión y tal cual lo leo, lo que pasa 
es que, tradicionalmente, se ha dejado a la 
Comunidad de Madrid que se encargue ella y hacemos 
muy poquito como Institución. 

En cualquier caso, recuerdo que con este mismo 
discurso conseguimos meter una medida, que era el 
refuerzo del programa europeo de voluntariado para 
jóvenes vulnerables para adquirir habilidades y 
conocimientos en integración social y laboral, y a mí 
me haría mucha ilusión que me diga que ha avanzado 
al respecto. 

Vuelvo al tema de mujeres, esta vez con las 
medidas de violencia de género, porque si bien no era 
de las que podíamos tomar en esos tres primeros 
meses, yo soy consciente de todo lo que tenía que 
abordar en ese momento, sí son medidas más allá de 
la conciliación y las familias monomarentales, que sí 
eran de esos primeros tres meses, que creo que usted 
me asegura… al decir lo del cien por cien que están en 
marcha, pues dígame en qué sentido están en marcha 

¿Cómo? Por ejemplo: el realizar campañas que 
informen de los servicios al Ayuntamiento de este 
ámbito, el programa de empleo para mujeres víctimas 

de violencia, la realización de estudios municipales de 
la situación laboral de la mujer en Madrid, el reforzar 
los sistemas de detección de la violencia para mujeres 
mayores de 65 años, la revisión de los protocolos de 
actuación para los casos de gravísimo riesgo, el 
refuerzo de programas de atención a madres con 
menores en situación de riesgo. A mí me sale que 
todos estos son cinco de los quince que están sin 
ejecutar, y los otros diez tampoco, pero es por no 
extenderme. 

Bien, hemos repasado entonces el tema de los 

perfiles sociales, la tarjeta monedero, el abordar todos 
los temas de las personas mayores, tanto medidas 
específicas como un cambio absoluto de concepción y 
de modelo empezando por lo que yo creo que tanto 
Más Madrid como nosotros estamos luchando hace 
mucho, que es que puedan retomar esos centros de 
día o de ocio, o al menos aquellos servicios que les 
resultan esenciales como podología, fisioterapia y 
quizá unas pequeñas conversaciones con psicólogos, 
porque el tema de la soledad está afectando ya 
demasiado. Bueno, en fin, un poco de creatividad para 
encontrar esos espacios donde las personas mayores 

puedan volver a ser atendidas en mayor extensión.  

De todo esto hemos hablado, y yo, de verdad, 
que no niego su esfuerzo en tiempos muy difíciles y 
dolorosos. Y además, le voy a resaltar, y no es la 
primera vez que se lo digo, se lo he dicho también 
cuando hablamos vis a vis, que usted siempre me 
atiende en cuanto le llamo o durante la jornada, a 
pesar del volumen ingente de trabajo y la 
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responsabilidad que tiene. Yo eso lo admiro 
muchísimo y siempre con un tono sosegado y 
tratando de colaborar. Me sorprende, porque yo 
misma he estado absolutamente desbordada durante 
el covid, es verdad que yo no tengo el equipo que 
usted tiene, pero lo valoro.  

La Presidenta: Señora Pacheco, por favor.  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María Teresa Pacheco Mateo-

Sagasta: … pero pienso que le ayudaría mucho y le 
ayudaría a la ciudadanía reconocer que no llega a 
gestionar y apoyarse en otros.  

Usted tiene dos fuerzas que tiran de usted, a mi 
forma de ver, de forma errónea. Y le voy a poner el 
ejemplo de los presupuestos… 

La Presidenta: Señora Pacheco, su tiempo ha 
concluido.  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María Teresa Pacheco Mateo-
Sagasta: ¿Por qué no lucha, por qué no lucha para 
que haya más presupuesto para lo social? ¿Por qué no 

se mete en esa batalla…? 

La Presidenta: Señora Pacheco, su tiempo ha 
concluido. Muchas gracias.  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña María Teresa Pacheco Mateo-
Sagasta: ¿…, y no solo para la presidencia sino dentro 
de su Equipo de Gobierno? 

Gracias.  

La Presidenta: Muchas gracias, señora 
Pacheco. 

Para concluir con la comparecencia, tiene la 
palabra el señor Aniorte por el tiempo que le resta, 

que son siete minutos y treinta segundos.  

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Muchas gracias a todos los 
portavoces por sus aportaciones. Yo creo que ha 
venido muy bien, he apuntado aquí muchas claves 
para trabajar luego con el Comité de Dirección e 
impulsar y dar claves ahí en muchas de las cuestiones 
que habéis comentado, muchas de ellas yo creo que 
con acierto. 

Voy a intentar responder a todas las claves, son 
muchas, pero bueno, voy a intentar responder a cada 
una de ellas.  

En la anterior intervención sobre todo hablé de 
las claves y de las medidas del primer grupo, voy a 
centrarme un poco en las del segundo grupo, que era 
en torno al grupo de los vulnerables, que además yo 
creo que la mayor parte de las claves que habéis 
comentado, uno y otro grupo, va en ese sentido.  

Hay un primer punto fundamental, que es el 
tema de la conciliación, de la corresponsabilidad, de 
las familias cuidadoras, hay todo un bloque en ese 

sentido, que yo creo que es fundamental, salen los 
datos muy claramente reflejados, el hecho del riesgo 
sobre todo de la familia, de las familias cuidadoras y 

de las familias con hijos. Hay un compromiso de 
trabajar en el Programa Cuidar a quienes cuidan, un 
programa que lleva históricamente el Ayuntamiento 
de Madrid y que estamos analizando desde la 
Dirección General de Personas Mayores y desde la 
dirección general también de Alejando López, porque 
se trabaja también desde los servicios sociales, 
conjuntamente con mayores,  cómo poder mejorarlo, 
cómo reforzar la atención psicológica, cómo incluso 

incluir visitas domiciliarias para personalizar la 
atención a esas familias cuidadoras, y yo creo que va 
a ser un empuje muy importante que yo creo que los 
acuerdos de la Villa han ayudado, precisamente, a 
poder desarrollar, y estamos precisamente trabajando 
en los próximos pliegos para incluir todas esas claves 
que los acuerdos de la Villa establecían.  

Por otra parte, con el tema de la 
corresponsabilidad. A la señora Pulido se lo he 
comentado ahora al entrar, como saben, hemos 
hecho una campaña que acaba de presentarse ayer, 
realmente fue el primer día que está en la calle, sobre 

corresponsabilidad. Yo creo que es un tema que nos 
preocupa a todos los grupos. El 80 % de los cuidados 
son sobre todo ejercidos por las mujeres, por las 
madrileñas, y lógicamente, ante esa situación del 
covid ha habido una mayor presión en los cuidados, y 
creo que es una cuestión que hablamos en los 
acuerdos de la Villa, y es un tema donde se centra, 
precisamente, esta campaña específica que hemos 
hecho por el covid, específica, precisamente en 
abordar esa corresponsabilidad de los cuidados, que 
se va avanzando, sin duda los hombres vamos 
avanzando y vamos dando pasos en ello, pero todavía 

queda mucho por hacer y de ahí esa campaña que 
está inspirada también en esos acuerdos de la Villa y 
en esas claves que comentamos.  

En el ámbito de la conciliación, por centrarme 
aún más en ello, claro, muchas de las claves están 
puestas en los próximos presupuestos, que de hecho 
yo creo que luego lo comentaré de nuevo, vais a ver 
muchas de las claves de los acuerdos de la Villa en los 
presupuestos. Y confío y espero que igual que ese 
espíritu del 7 de julio siga vivo, pues espero que 
tengamos el voto de todos los grupos políticos a los 

presupuestos que presentemos porque esa será la 
forma de impulsar los acuerdos de la Villa, y cada uno 
de esos puntos se van a ver, lógicamente, reflejados 
en los presupuestos, como no puede ser de otra 
manera. 

Ahí estará el impulso del SAF, de los Servicios de 
Apoyo a la Familia; queremos impulsar, dentro de la 
conciliación, los centros de día de la infancia que tiene 
el Ayuntamiento de Madrid, tiene 27 centros de día de 
la infancia, y queremos impulsar por lo menos en 5 
más, como mínimo. Ayer estuve en Latina ―no en la 
Latina― señor Barbero, conociendo y visitando 

precisamente uno de ellos. Hace una enorme labor de 
conciliación y también de trabajar la igualdad de 
oportunidades, y yo creo que es un tema también 
fundamental.  

Igual que la beca infantil, que vamos a incluir un 
tramo nuevo en los próximos presupuestos, que va 
precisamente a las familias más vulnerables y pagarle 
prácticamente la totalidad de la escolarización. Bueno, 
toda una serie de claves de conciliación, que no me 
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quiero extender pero que estarán reflejadas en los 
presupuestos y que, por supuesto, espero el apoyo de 
todos los grupos en esos presupuestos.  

En el ámbito también de mujer, por ejemplo, 
que comentabais, que yo creo que nos preocupa 
también a todos los grupos, hay una parte que 
reflejaban muy claramente los acuerdos de la Villa, 
que era las mujeres que sufren violencia de más de 
60-65 años. Yo creo que hemos hecho un paso 

importante en la visibilización, el hecho de que el 
centro del último espacio de igualdad, de los últimos 
espacios de igualdad se llame Ana Orantes, que es un 
reflejo precisamente de una mujer de esa edad que 
sufrió violencia y que fue un referente, sin duda, para 
visibilizar y dar a conocer la lucha al final de la 
violencia de género en España, pues también ayuda a 
esa visibilización. Pero precisamente la campaña de 
este año del 25-N va a ir para visibilizar y para abordar 
esta cuestión: las mujeres mayores que sufren 
violencia de género. Y eso precisamente va conforme 
a los acuerdos de la Villa, esa campaña del 25-N.  

También, resumiendo, que hay tantas claves: 
tenemos el tema del convenio con Empleo, que ya lo 
he comentado, y seguimos trabajando, queda ya muy 
poquito, estamos en plena tramitación para abordar 
esa clave de empleabilidad y de formación para 
mujeres víctimas de violencia de género y también 
víctimas de trata; se ha dado ese impulso al SAVD 24 
horas con esa unidad móvil que va a ayudar, 
precisamente, a personas mayores y a mujeres con 
discapacidad. Precisamente en ese horario que 
comentaba, que es el horario donde se puede ir a los 
juzgados y el horario donde no está el agresor y por 

eso se puede atender y trabajar con ellas.  

En Concepción Arenal, en el proyecto de trata y 
explotación sexual, se ha trabajado y se ha incluido 
esa figura de la mediadora intercultural, algo que se 
estaba demandando históricamente, que ya alguna 
iniciativa privada lo llevaba a cabo y era hora de que el 
Ayuntamiento también lo implementara para, 
precisamente, ser más accesible y llegar a esas 
mujeres que sufren trata o explotación sexual.  

Por cierto, ya anuncio que en el próximo Pleno 
voy a pedir una comparecencia a petición propia para 

abordar y daros también constancia de los avances de 
las 21 medidas. Justo hace un año, precisamente en 
noviembre, consensuamos y trabajamos también en 
este Pleno esas 21 medidas para luchar contra la 
violencia contra las mujeres, y yo creo que también 
corresponde que venga también aquí y dé cuenta a 
todos los grupos de los avances en torno a esas 21 
medidas, que también fue un hito que en este Pleno, 
en este Ayuntamiento nos pongamos de acuerdo en 
común a trabajar juntos contra la violencia contra las 
mujeres.  

En el ámbito de mayores, hay un montón de 

puntos donde se ha conseguido avanzar. Estamos, por 
supuesto, trabajando sobre el nuevo modelo de los 

centros municipales de mayores, se ha conseguido 
esa extensión de la teleasistencia. En el ámbito de la 
teleasistencia se está ahora llamando a las 90.000 
personas susceptibles de recibir teleasistencia, 
personas más vulnerables, mayores en Madrid que no 
la tenían, y estamos llamando una a una para 
ofrecerle el servicio de teleasistencia y conseguir esa 
extensión de la teleasistencia que estaba recogido en 
los acuerdos de la Villa y que ya se está llamando día 

a día a esas personas mayores. Y por supuesto, para 
el próximo contrato, que es en 2021, de teleasistencia 
daremos un paso hacia adelante en esa teleasistencia 
avanzada tal y como establecen los acuerdos de la 
Villa.  

En el ámbito de la soledad, además esperemos 
que en los próximos meses podamos daros grandes 
alegrías en ese sentido, porque hay muchos pasos que 
están a punto de cuajar y de poder contarse; también 
por tuit, por supuesto. Uno de ellos es el que hemos 
estado trabajando con la entidad Grandes Amigos, 
toda esa parte de soledad no deseada, un proyecto 

que se llama Madrid Vecina o el proyecto también que 
vamos a hacer junto con … por Madrid de Madrid te 
Acompaña. Bueno, hay un montón, no tengo tiempo 
para abordar todas las claves que comentaba. 

La Presidenta: Señor Aniorte, su tiempo ha 
concluido.  

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Por terminar, solo una última 
frase.  

Yo creo que este Ayuntamiento, desde esa visión 

reformista, estamos consiguiendo, y creo que tengo 
ese apoyo de los distintos grupos en seguir trabajando 
desde el acuerdo, desde el diálogo, ese yo creo que es 
el camino, ese es el espíritu del 7 de julio y cuento con 
todos los grupos para seguir trabajando en esa línea.  

Muchas gracias.  

La Presidenta: Muchas gracias. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

*   *   *   *   *   *   * 

(No se formulan ruegos). 

*   *   *   *   *   *   * 

La Presidenta: Bueno, pues sustanciada la 
comparecencia y el orden del día, señor secretario, 
damos por concluida la sesión.  

Muchas gracias a todas y a todos y nos vemos el 
mes que viene.  

(Finaliza la sesión a las catorce horas y treinta y dos 
minutos). 
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